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MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 13 de diciembre de 1968 por la que se 
modifica la de 30 de diciembre de 1947 sobre ano
tación de antecedentes penales por faltas. 

Ilustrísimo señor : 

La. Orden de este Ministerio de 30 de diciembre de 1947, sobre 
anotaciones de antecedentes penales por faltas, estableció la 
obligatoriedad de la anotación de las condenas impuestas por 
las de hurto, estafa, daños, infracción de la Ley de Caza y 
Pesca o cualquier otra que pueda ser determinante de la ca
lificación como delito de las subsiguientes infracciones, no sólo 
en el Registro Central de Penados y Rebeldes, sino también 
en el Juzgado Municipal, Comarcal o de Paz de naturaleza 
del inculpado. 

La. experiencia ha demostrado que el Registro Central de 
Penados y Rebeldes ofrece garantías suficientes de veracidad 
y exactitud y que, por consiguiente, la anotación duplicada ' 

. en el JuzgadO resulta innecesaria. Por tal razón se puede pres
cindir de ella con claro beneficio del servicio y de la economla 
que debe presidir toda clase de actuaciones. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien modificar la 
Orden de 30 de diciembre de 1947, sobre anotación de ante
cedentes penales por faltas, que quedará redactada en la si
gUiente forma : 

1." . Las autoridades judiciales competentes para la ejecu
ción de condenas por faitas remitirán al Registro Central de 
Penados y Rebeldes, dentro de los diez dlas siguientes a la 
firmeza de la sentencia, una nota autorizada de las condenas 

' impuestas por las de hurto, estafa, daii.os sancionados en el . 
artlcmo 593 del Codigo Penal, infracción de la Ley de Caza 
y Pesca Fluvial o cualesquiera otras que puedan ser determi
nantes de la calificación como delito de las subSiguientes i/l
fracciones. 

2." El Registro Central de Penados y Rebeldes incluirá di
chas anotaciones en las certificaciones que expida para surtir 
efectos en los procedimientos penales en los que la certifica
ción ha de figurar necesariamente. 

3." Los funcionarios del Ministerio Fiscal que al examinar 
las ejecutorias observen que no figura la diligencia de remisión 
de antecedentes solicitarán el inmediato envío de la nota 
correspondiente al Registro Central. 

4." Los an tecedentes de condenas por falt as sólo se incluirán 
en las certificaciones del Registro Central de Penados y Rebel
des cuando así resulte expresamente de alguna dispOSiCión o la 
certíficación se expida por m andato de las autoridades judi
cíales. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 3108 / 1968, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento OrgániCO del Ministerio 
de Agricultura. 

El Decreto ciento sesenta y uno/mil novecientos sesenta 1 
ocho, sobre reorganización del Ministerio de Agricultura, esta
bleció la estructura orgánica del Departamento acomodándola 
a lo dispuesto en el Decreto dos mil setecientos sesenta y cu&-. 
tro/mil novecientos sesenta y siete, de velnt1s1ete de noviembre. 
sobre reorganización de la Administración del Estado para la 
reducción del gasto público. 

Como obligado desarrollo del mismo procede establecer una 
ordenación orgánica que con un criterio unitario y sistemático 
perfile la estructura de los distintos órganos del Departamento. 
concretando los cometidos de cada uno en la forma más ade-
cuada para mejorar su productividad. ~.~ , 

A esta finalidad responde el presente Reglamento, en el que 
se plasma la. estructura orgánica del Ministerio y se concretan 

las funciones de las dlstintas unidades centrales del mismo 
hasta el nivel orgánico de sección. 

Se da. así cumplimiento a lo previsto en la disposición final · 
segunda del Decreto ciento sesenta y uno/mil novecientos se
senta. y ocho de uno de febrero, de acuerdo con lo establecido 
en el articulo veinte de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad
ministración del Estado. 

En virtud de lo que antecede. de conformidad con la. Presi
dencia del Gobierno, a p·ropuesta del Ministro de Agricultura, 
oído el Consejo ' de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO 

Articulo primero. Se aprueba el adjunto Reglamento Orgá
nico del Ministerio de Agricultura. 

Articulo segundo. Uno. En virtud de lo dispuesto en los De
cretos dos mil ciento cuarenta y nueve/mil novecientos sesenta 
y siete. de diecinueve de agosto; dos mil setecientos sesenta y 
cuatro/mil' novecientos sesenta y siete, de veintisiete de no
viembre. y ciento sesenta y uno/mil novecientos sesenta y ocho, 
de uno de febrero, dictados al amparo de la autorización con
tenida en el número tres del artículo primero del D~to-ley 
ocho/ mil novecientos sesenta y seis, de tres octubre, se declaran . 
derogadas las normas de cualquier rango que se opongan a lo" 
dispuesto en los mismos. ., 

Dos. A la entrada en vigor del presente Decreto quedarán 
derogadas asimismo todas las normas de igual o inferior rango 
en cuanto se opongan a lo establecido por éste. Concretamente 
qUedarán derogadas las siguientes disposiciones: 

Ordenes de treinta de' mayo de mil novecientos treinta y 
ocho y de cuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nue
ve, sobre estructura orgánica del Ministerio. 

Orden de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta, 
sobre Junta Consultiva de Prensa, Propaganda y Publ1caclonetl. 

Orden de trece de agosto de mil novecientos cuarenta. sobre 
Jefaturas Agronómicas. 

Orden de quince de enero de mil novecientos cuarenta y dos, 
sobre Coordinación de Estadísticas. 

Orden de veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta 
y dos, sobre la Sección de Relaciones Agronómicas con el extran
jero, 

Decreto de siete de diciembre de mil novecientos sesenta y 
dos y Orden de diecisiete de diciembre de mil novecientos se
senta y dos, sobre reorganización del Ministerio. 

Orden de diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta. y 
seis, esl7ructurimdo la Inspección General de Personal y de los 
Servicios. 

Decreto de ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y 
dos y Orden de treinta y uno de marzo de mil novecientos cin
cuenta y dos, sobre organización de la Secretaria. General 
Técnica. ~ 

Orden de dnco de octubre de mil novecientos sesenta y 
cinco. creando el cargo de Vicesecretario General Técnico. 

Orden de veinticuatro de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos, sobre organización de la Dirección General de Agricultura. 

Orden de' ocho de enero de mil novecientos cincuenta y dos, 
creando una Vicesecretaría Técnlco-Administrativa en dicha Di
rección General. 

Orden de veinte ' de septiembre de mil novecientos c1ncuen~ , 
1 cinco, sobre reorganizaCión de la DireccIón General de Agri, . 
cultura. 

Orden de diez de enero de mil novecientos sesenta y tres, 
esLructurando la Dirección General de Capacitación Agraria. 

Orden de diez enero de mil novecientos sesenta y tres, sobre 
organización de la Dirección General de Coordinación Agraria. 

Orden de nueve de marzo de mil novecientos sesenta y treSl r., 
sobre organización de la Dirección General de Economía de la: ' 
Producción Agraria. Ir 

Orden de veintiocho de febrero de mil novecientos sesentai 
y tres, sobre organizaCión de la Dirección General de Ganáf:>,l, 
deria.. 

Orden de once de enero de mil novecientos sesenta y seis, 
sobre organización de la Dirección General de Montes. 

Orden de veintitrés de noviembre de mil novecientos cua
renta y nueve y Decreto de veintinueve de diciembre de mil 
novecientos sesenta, SQbre el Consejo Superior Agronóm1co. 

Orden de treinta y uno de alrosto de mil novecientos cua
renta y Decreto de ocho de mayo de mil novecientos sesenta 
y uno, sobre el Consejo Superior de Montes. 

Decreto de diez de octubre de mil novecientos cuarenta 1 
cinco. sobre el Consejo Superior Veterinario. 
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Articulo tercero. Queda Iacultado el Ministro de Agricul
tura para· dictar cuantas disposiciones estime precisas para 
la debida ejecución y cumplimiento de las normas contenidas 
en el citado Reglamento Orgánico. asi como para modificar. 
cuando las circunstancias lo aconsejen. el número. denomina
ción y ' funciones de las unidades de rango no superior a Sec
cIón. de acuerdo con lo previsto en el articulo segundo de 
la Ley de Procedimiento Administrativo y sin per.iuicio de 
la aprobación previa de la Presidencia del Gobierno. estable
cida por el artículo ciento treinta de la mismá Ley. 

Así lo dispongo por el presente . Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro d e Agricult ura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

Reglamento orgánico del Ministerio de Agricultura 

TITULO PRIMERO 

EL MINISTERIO DE AGRICULTURA 

l. Estructura orgánica 

Artic;ulo 1.° 1. El Ministerio de Agricultura es el Depar
tamento de la Administración Civil del Estado al que le corres
p'onden las funciones de desarrollo, fomento y regulación de 
la riqueza agrícola, forestal y ganadera de España. 

2. Su estructura orgánica es la Siguiente. 
1. Subsecretaría. 
2. Secretaría Géneral Técnica. 
3. Dirección General de Agricultura. 
4. Dirección General de Montes, Caza y Pesca. Fluvia.l. 
5. Dirección General de Ganadería. 
6. Dirección General de Coloniza,ción y Ordenación Rural. 
7. Dirección General de Capacitación Agraria. 
8. El Servicio Na,cional de Cereales, Organismo autóno

mo con rango de Dirección General. 

3. Asimismo existirá un Consejo Superior Agrario. depen
diente directamente del Ministro de Agricultura. 

Art. 2.° Dependerá directamente del Ministro el Fondo de 
'Ordenación y Regulación de Producciones y Precios Agrarios 
(F. O. R. P P. A.l, Organismo autónomo que tendrá la orga
nización, fines y funciones que establece la Ley 26 / 196'8,de 
20 de junio. 

11. El Ministro 

Art. 3,.° El Ministro de Agricultura es el Jefe superíor del 
Departamento y asume la iniciativa, direcci·ón e Inspección 
de todos los servicios del mismo, así como de los OrgailiSmos 
autónomos que le están adscritos, de acuerdo con las funciones 
que le confiere el artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración Civil del Estado. 

TITULO 11 

LA SUBSECRETARIA 

l. Estructura orgánica 

Art. 4.0 1. La Subsecretaria del Departamento se estruc
tñra en los siguientes servicios con rango de Subdirección 
General: 

1.1. O!icialia Mayor. 
1.2. lrispección General de Servicios. 
1.3. Industrias Agrarias. 

2·. Sin perjuicio de la competencia funcional que le corres
ponde al Ministerio de Hacienda, dependerá orgánicamente de 
la! Subsecretaría la Intervención Delegada de la Intervención 
General de la . Administración del Estado, que con la Oficina 
de Contabilidad del Ministerio de Hacienda constituye una 
¡;ola unidad administrativa con las funciones que le atribuyen 
las disposiciones ' vigentes. ' 

Dependerán directamente del Subsecretario : 
2.1. Las Delegaciones Provinciales. 
2.2. La Asesoría Jurídica. 
2.3. La Asesoría Económica. 
2.4. La Sección de Relaciones Agronómicas con el Extranjero. 
2.5. El Gabinete de Prensa. 
2.6. El Gabinete Telegráfico. 
2.7. La Oficina Técnica de Arquitectura. 

3. Y los Siguientes Organismos autónomos: 
3.1. E'l Instituto de Estudios Agrosociales. 
3.2. El Servicio de Pósitos. 
3'.3. El Patronato de Casas para Funcionarios del Minis

terio de Agricultura. 
3.4 La Junta de Retribuciones y de Tasas. 
4 Dependerán también del Subsecretario los Colegios Ofi

~iales de [ngenieros ' Agrónomos, Ingenieros de Montes, Vet e
rinarios. Ingenieros Técnicos Agrícolas, Ingenieros Técnicos de 
Montes y cualquiera otros Colegios profesionales crea,dos o que 
pu~an crearse. 

11. El Subsecretario 

Art . 5.0 El Subsecretario, J efe superior del Departamento 
después del Ministro, tendrá las atribuciones que se le reco
noCen en la . Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
Civil del Estado. 

CAPÍTULO 1.0 LA OFICIALÍA MAYOR 

Art. 6.° La Oficialía Mayor es el órgano de la Subsecre
taría que tiene a su ·cargo la organización, gestión e impulsión 
de 'las unidades administrativas que le están jerárquicamente 
subordin8idas para el desempeño de las siguientes funciones: 

l. La a<iministración de todo el personal a,dscrlto al De
partamento, cualquiera que sea su clase y naturaleza, eon 
exclusión del de Organismos autónomos. 

2. La tramitación de los recursos que se interponga,n ante 
cualquier autoridad del Departamento, con independencia del 
órgano que haya de resolverlos. 

3. La preparación y tramita,ción de los expedientes rela
tivos a cuestiones de competencia o conflictos jurisdiccionales, 
declaración de lesivid8id y responsabilid8id patrimonial, recla
maciones previas al ejercicio de acciones civiles y laborales y 
ejecución de sentencias. 

4. Todo lo referente a la administración económica del 
Departamento en lo que afecte a servicios generales del mismo. 

5. La gestión de los asuntos de cará{)ter general e indeter
minado y los relacionados con el régimen interno del MinLs-
terio. 

6. La preparación y tramitación de los asuntos a tratar 
en el Consejo de Ministros o C.omisiones Delegadas, así como 
traslada.r en lo pertinente sus acuerdos. 

7. La tramitación de los proyectos de disposiciones gene
rales que emanen del Departamento y la formación y conser
vación de los protocolos de las mismas. 

8. La \ relación del Ministerio con los demás Departamentos 
ministeriales y altos órganos consultivos y jurisdiCCionales para 
asuntos a,dministrativos de carácter general. 

9. La tramitación de los expedien tes de recompensas hono
ríficas. 

Art. 7.° La Oficialfa Mayor se estructura en las siguientes 
Secciones: 

1. Sección de Personal. 
2. Sección de Recursos. 
3. Sección Econámico-Administrativa. 
4. Sección de Asuntos Generales. 
5. Sección de Ordenación de Disposiciones. 

Sección de Personal 

Art. 8.0 l. La Sección de Personal es el órgano a través 
del cual la Oficialía Mayor centraliza la administración de 
todo el personal 8idscrlto al Departamento, tanto de los Cuer
pos Generales como de los Especiales y no escalafonados, per
sonal de empleo, contrat8ido y laboral y desempefia la gestión 
de los prOCedimientos de selección, formación y movimiento de 
personal. clasificación, retribuciones y asistencia social. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones la Sección de 
Personal se estl"uctura en las siguientes unid8ides orgánicas: 

2.1. Negociado de Personal de Cuerpos Generales y no 
Escalafon8idos. 

2.2. Negocia,do de Personal de Cuerpos Especiales. 
2.3,. Negoci8ido de Personal Contratado y Laboral. 
2.4. Negoci8ido de Retribuciones. 

Sección de Recursos 

Art. 9.° l. La Sección de Recursos es el órgano a través 
del cual la 01icialía Mayor centraliza las funciones de trami
tación y propuesta de resolución de los · recursos que se inter
pongan contra a,cu~rdos de las autorid8ides del Departamento, 
sea cua.lquiera la que haya de . resolverlos, bien de alzada. l:evi-
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alón, queja, reposición previo a.! contencl~admin1stratlvo, re
clamaciones previas en vía Judicial civil o Judicial laboral en 
los trámites que sean competencia de este Departamento o 
cualquier otro que permitan las disposiciones vigentes, as! como 
todas las cuestiones referentes a los recursos contencioso-adml
nistrativos contra actos del Departamento. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones la Sección de 
Recursos se estructura en las siguientes unidades orgánicas: 

2·.1. Negociado de Recursos de Alzada. 
2 . .2. Negociado de Recu,rsos y Reclamaciones Previas. 
2.3. Negociado de Ordenación y Tramitación. 

Sección Económico-Administrativa 

Art. 11). 1. La Sección Económico-Adminlstratlva es el ór
gano de la Oficialía Mayor a través del cual la Subsecretaria 
ejercerá las funciones que le atribuye el articulo 15 de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, refe
rente a presupuestos, contabilidad, suministros, habilitación de 
persona.!, de material e inventario. En esta Sección radicará 
el organo de gestión y Secretaria de la Junta Central de 
Compras y Suministros y la Oficina de la Junta de Retribu
ciones y de Tasas del Ministerio. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones la Sección Econc>
mico-Administrativa se estructura en las siguientes unidades 
orgánicas : 

2.1. Negociado de Contabilidad. 
2.2. Negociado de Contratación, Suministros e Inventario. 
2.3. Negociado de Presupuestos y Gestión Económica. 
2.4. NegOCiado de Habilitación de Personal. 
2.5. Negociado de Habilitación de Material. 

Sección de Asuntos Generales 

Art.. 11. 1. La Sección de Asuntos Generales es el órgano a 
través del cual la Oficial!a Mayor ejercerá las alguientes fun
ciones : 

1.1. Conocer de aquellos asuntos de naturaleza administra
tiva que no sean de la competencia de ningún otro órgano del 
Ministerio, realizando estudios, elaborando informes y tramI
tando los expedientes que se produzcan hasta formular la opor· 
tuna propuesta de resoluciÓn, en su caso. asi como su ordena
eión, clasificación y archivo. 

1.2. Tramitar los expedientes relativos a cuestiones de com
petencia y conflictos jurisdiccionales, y cumplimiento de sen
tencias o exhortos procedentes de Juzgados y Tribunales. 

1.3. Preparar los expedientes y las propuestas a que den lu
gar las relaciones del Ministerio con los demás Departamentos 
ministeriales, con las Cortes EspañOlas y con los órganos con
sultivos de la Nación, "para asuntos administrativos de carácter 
general. 

1.4. Preparar y, en su caso, realizar el despacho de los asun
tos de trámite que se reciban de otros Departamentos ministe
riales u Organismos, dándoles el curso correspondiente. 

1.5. Recepción, clasificación y distribución de los escritos 
y comunicaciones que se reciban en el Ministerio y salida o 
expedición de los que en él se produzcan. 

1.6. Gestión de todas las cuestiones de régimen interno del 
edificio central del Ministerio, como conservación, limpieza y ca
lefacción del mismo. 

1.7. Cumplimentar lo relativo a la deSignación, sustitución 
o cese de los representantes del Ministerio en OrganismOS, Ser
vicios. Juntas y Comisiones. 

1.8. Tramitar los expedientes para concesión de condecora
ciones de la Orden Civil del Mérito Agricola, asi como conocer 
y elevar a la superioridad las propuestas de concesión a funcio
narios del Departamento de condecoraciones de otras Ordenes 
y remitirlas, en su caso, al Ministerio correspondiente. 

1.9. Todo lo relacionado con los asuntos administrativos de 
carácter general o que expresamente se le encomienden. 

2. ' Para el cumplimiento de sus funciones la Sección de 
Asuntos Generales se estructura en las siguientes unidades oro 
gánicas: 

2.1. Negociado de DespachO. 
2.2. Negociado de Registro General. 
2:3. Negociado de Régimen Interno y COnservación. 
2.4. NegOCiado de Recompensas. 

Sección de Ordenación de Dispo~t\f 

Art. 12. . 1. La Sección de Ordenación de disPosIciones es el 
órgano a través del cual la Oficialía Mayor ejerce los come
tidos siguientes: 

1.1. Ordenar y tramitar los asuntos del Departamento que 
han de ser sometidos a la consideración de las COmisiones De-

legadas 'del Gobierno o del Consejo ae Ministros, sm perjUicio 
del informe que puedan o deban emitir otros órganos del Mi
nisterio, ' la de los asuntos de ' otros Mi~isterios en igual caso, 
y la tramitación precisa para cumplimentar los acuerdos adop
tados, formando y conservando los correspondientes protocolos. 

1.2. Registro, fichero y archivos especiales de las Leyes, De
cretos-Ieyes. Decretos Y. en general, de toda la actividad 'admi
nistrativa de carácter documental que se derive de la actuación 
de las Comisiones Delegadas o del Consejo de Mirustros y el 
archivo de las disposiciones de este Depa rtamento refrendadas 
por el Jefe del Estado. 

1.3. Revisión y envío a la SeCretarIa General Técruca de la 
Presidencia del Gobierno de las dispoSiciones de carácter gene
ral o partiCUlar para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

2. Para el cumplimiento de sus funciones la Sección de 
Ordenación de Disposiciones se estructura en las siguientes 
unidades orgánicas : 

2.1. Negociado de Gestión. 
2.2. NegOCiado de Protocolo · de DispOSiciones y Acuerdos. 

CAPíTULO 2.° LA INSPECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

Art. 13. La Inspección General de Servicios ejercerá la ins
pección interna, tanto técnica como administrativa, de los Ser
vícios dependientes de la Administración Central del Departa~ 
mento, sin perjuicio de las funciones atribuidas a los Centros 
Directivos en la Ley de ,Régimen Juridico de la Administración 
Civil del Estado, en cuanto a vigilancia y fiscalización que lel! 
son especificas dentro del marco de su competencia. 

Art. 14. Las inspecciones podrán ser de carácter ordinario 
y extraordinario. 

Las inspecciones ordinarias podrán ser . de carácter adminis
trativo o técnico. 

Serán de carácter administrativo aquellas en que la función 
Inspectora se refiera a asuntos administratillos de carácter co
mún a los diferentes Servicios del Departamento. 

Serán de carácter técnico las Inspecciones que versen sobre 
cuestiones relativas a las activídades especificas de los Centros 
Directivos de que dependan funcionalmente los Servicios. 

Serán de carácter extraordinario cualesquiera de las inspec
ciones que se refieran a la actividad de los Servícios o del per
sonal dentro · del marco de actuación del Departamento, y re
querirán orden prevía de realización dictada por el Ministro, 
Subsecretario o Directores generales. . 

Art. 15. Las inspecciones ordinarias de carácter adminis
trativo serán llevadas a cabo con la periodicidad y en la forma 
que acuerde la Subsecretaria, y se. referirán a las Siguientes 
cuestiones: 

1. Examinar las condiciones de las instalaciones y locales 
donde estén establecidos los Servicios y proponer, en su caso, 
la adopción de medidas para corregir las deficiencias adver
tidas. 

2. Comprobar la asistencia a la oficina del personal de los 
dlsÚntos Servicios, cumplimiento del horario establecido y per
manencia en el puesto de trabajo. 

3. Examen de los expedientes y documentos relativos a los 
asuntos de carácter común de los diferentes Servícios del De
partamento, tanto centrales como periféricos. 

4. Investigación de las anomalías que pudieran advertirse 
respecto al cumplimiento de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo en los diferentes Servicios del Departamento. 

5. Instruir los expedientes a los funcionarios de los Cuer
pos Generales del Departamento cuando su posible responsa
bilidad sea derivada por su actuación en los asuntos adminis
trativos de carácter general. 

. 6. Tramitar las solicitudes de compatibilidad de los funcio-
narios de los Cuerpos Generales y Especiales. . 

7. Cuantas otras misiones inspectoras le sean encomenda
das por el Subsecretario, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración Civil del Estado. 

Art. 16. Las inspecciones ordinarias de carácter técnico las 
desarrollará la Inspección General de Servicios con arreglO a 
las instrucciones que en cada caso dicten lás Direcciones Gene
rales competentes por razón de las materias o Servícios a ins
peccionar, y comprenderán, sin perjuicio de los demás aspectos 
que afecten a estos Centros, los siguientes: 

1. ; Informar sobre la actuación de los Servicios. 
2. Examen de los expedientes y documentación de los dis

tintos Servicios. 
3. Inspección de las obras, trabajos y demás actividades de 

carácter técnico en cualquiera de sus modalidades. 
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4. Investigación de las anomalias, demoras o ltlteraciones 
que en la ejecución de los planes de inversión pudieran adver
tirse. 

5. Instrucción de expedientes a lOS funcionarios de lO/! 
Cuerpos Especiales. 

Art. 17 . Del resultado de cada mspección renditá la Ins
pección General de Servicios el oportuno informe, que remitirá: 

l . A la Subsecretaría. en todos los casos. 
2. A los Centros Directivos correspondientes. cuando se trate 

de inspecciones ordinarias de carácter técnico. 
3. A la autoridad que hubiere ordenado la inspección. cuan

do se trate de inspecciones de carácter extraordinario. 
El informe deberá comprender, en el ' caso de haberse apre

ciado' la necesidad de su adopción, propuesta de las medidas 
que depan dictarse. 

·Art. 18. La Inspección General de- Servicios pondrá especial 
cuidado en vigilar el cumplimiento por los Servicios. tanto de 
las normas generales de actuación administrativa como (le las 
disposiciones que emanen del Gobierno y del Departamento, 
y la aplicación de los procedimientos administrativos adecuados 
para lograr la mayor eficacia y celeridad en el desarrollo de 
la gestión administrativa y técnica. 

Art. 19. La Inspección General de Servicios podrá, en todo 
momento, dirigirse a la autoridad del Departamento qUe corres
ponda por razón de la materia o Servicio de que se trate, para 
darle cuenta de las medidas que, a su juicio, conviene adoptar . 
para una mayor eficacia de la labor inspectora. 

Art. 20. La Inspección General de Servicios se estructura' 
en Inspección Administrativa e Inspección Técnica. 

Art. 21. La Inspección Administrativa se ocupará de cuanto 
se relacione con la aplicación de la Ley articulada de Funcio
narios Civiles del Estado y Ley de Procedimiento Administrativo, 
en orden a las actividades administrativas de los diferentes 
Servicios. 

Le corresponde asimismo con carácter específico la realiza
ción de las inspecciones a que se refiere el articulo 15, así como 
la instrucción de expedientes a los funcionarios de los' Cuerpos 
Generales adscritos ' al Departamento cuando lo disponga el 
Subsecretario. 

Art. 22. La Inspección Técnica tendrá a su cargo cuanto 
concierne a las inspecciones ordinarias de carácter técnico a 
que se refiere el artículo 16. Para el ejercicio de sus cometidos . 
se le adscribirán los Inspectores que exijan las necesidades del 
Servicio. 

Art. 23. La tramitación de cuanto concierne a las inspec
ciones extraordinarias se llevará a efecto por la Inspección a 
la que corresponda el caso por razón de la materia .o Servicio 
de que se trate. 

Art. 24. El Inspector general de Servicios, con categoría de 
Subdirector general, será designado por el Ministro del Depar
tamento, a propuesta del Subsecretario, entre los funcionariO/! 
de nivel superior adscritos al Departamento. I 

Los Inspectores adscritos a la Inspección Administrativa 
serán designados de la misma forma entre funcionarios del 
Cuerpo c;.eneral Técnico de la Administración Civil. 

Los Inspectores adscritos a la Inspección Técnica serán de
signados por el Ministro del Departamento a propuesta de los 
Directores generales de Agricultura, Montes, Caza y Pesca 
Fluvial y Ganadería, entre funcionarios de los Cuerpos Nacio
nales de Ingenieros Agrónomos, de Montes y Veterinario. 

CAPíTULO 3.0 LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS AGRARIAS 

Art. 25. La Subdirección General de Industrias Agrarias ten
drá a su cargo la ejecución y desarrollo de la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre; del Oecreto-ley de 1 de mayo de 1952, y Ley 
194/ 1963, de 28 de diciembre, así como de las disposiciones vi
gentes en relación con la ordenación, fomento, técnica y explo
tación de las industrias agrarias. 

Art. 26. La SUbdirección General de Industrias Agrarias 
estará integrada por las tres Secciones siguientes : 

1. Sección de Ordenación Industrial. 
2. Sección de Fomento Industrial. 
3. Sección de Técnica y Explotación Industrial. 

Seccián de Ordenación Industrial 

Art. 27. 1. La Sección de Ordenación Industrial tendrá a 
su cm-go los siguientes cometidos: 

1.1. El análisis del estado actual de las industrias agrarias; 
sus características y distribución g.eográfica, mediante el Regis-

tro de Industrias Agrarias, cuya conservación y perfecciona
. miento se le encomienda. 

1.2. El estudio de aquellas medidas técnicas y económicas 
que se estimen convenientes para el desarrollo de los sectores 
industriales agrarios. 

1.3. La promoción de la asociación, fusión y concentración 
de Empresas industriales. 

2. Para el cumplimiento de sus fUnciones la Sección de 
Ordenación rndustrial se estructura en las siguientes unidades 
orgánicas : 

2.1. Negociado de Estudios Industriales. 
2.2. Negociado de Ordenación Industrial. 
2.3. Negociado de Procedimientos Industriales. 

Sección de Fomento Industrial 

. Art. 28. 1. Corresponderá a la Sección de Fomento Indus
trial el ejerCIciO de las siguientes funciones: 

1.1. Preparación. aplicación y control de las dispO/!iciones 
legales en favor de determinados sectores o zonas industriales 
agrarios. 

1.2. Información y asesoramiento técnicos cerca de las Em· 
presas concertadas. 

1.3. Preparación de normas para el análisis de proyectos de 
industrias agrarias y para las inspecciones de las obras corres
pondientes. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones la Sección de 
Fomento Industrial se estructura en las Siguientes unldades or
gánicas : . 

2.1. Negociado de Acciones Concertadas. 
2.2. NegociadO de Acciones Preferente¡¡. 

Sección de Técnica y Explotacián Industrial 

Art. 29. 1. La Sección de Técnica y Explotación Industrial 
tendrá como funciones las siguientes: 

1.1. Tramitación administrativa y estudio técnico, económi
co y social de los proyectos de industrias agrarias. 

1.2. Inspección y valoración de las obras terminadas. 
1.3. Relación con las Empresas en cuanto afecte a los pro

yectos y a las prodUCCiones industriales. 
2. Para el cumplimiento de sus funciones la Sección de 

Técnicá y Explotación Industrial se estructura en las siguientes 
unidades orgánicas : 

2.1. Negociado de Industrias Agrarias. 
2.2. NegOciado de Industrias Forestales. 
2.3. Negociado de Industrias Lácteas . 
. 2.4. Negociado de Industrias Pecuarias. 

Negociado Administrativo de Asuntos Generale. 

Art. 30. 1. Dependiendo directamente del Subdirector ge
neral habrá un Negociado Administrativo para Asuntos Gene
rales. 

2. Dicho Negociado tendrá como cometidos los siguientes: 
2.1. Registro y distribución de documentos. 
2.2. Tramitación de los asuntos de personal y material en 

la esfera de competencia del Organismo. 
2.3. Archivo y la tramitación de los restantes expedientes. 
2.4. Gestión de los asuntos administrativos que no corres

pondan' específicamente a una Sección determinada. 
2.5. Cuantos otros asuntos le sean encomendados por el Sulr 

director general. 

CAPÍTULO 4 .° OTRAS UNIDADES DEPENDIENTES DEL SUBSECRETARIO 

Asesorfa Jurfdica 

Art. 31. 1. La Asesoria Juridica del Ministerio es el órgano 
encargado de informar en derecho al Departamento, emitiendo 
informe preceptivamente en las cuestiones que se susciten sobre 
personalidad jurídica y representación de quienes comparezcan 
ante el Departamento para contratar, gestionar u obligarse; Te
solución de los recursos administrativos; pliegos de cláusulas 
contractuales en los casos establecidos por la Ley de Contratos 
del Estado; interpretación de los contratos otorgados por el De
partamento, informando de la procedencia del ejercicio de ac
ciones que de ellos puedan derivarse : conflictos de atribuciones 
y cuestiones de competencia en los supuestos ' establecidos por 
la Ley de 17 de julio de 1948; expedientes de lesividad de lO/! 
actos administrativos; ejecución de sentencias dictadas por lO/! 
Tribunales y que afecten al Ministerio, y, en general, en todos 
los supuestos en que una norma legal establezca como preceptiVO 
el informe de la Asesoria Juridica. 



l85~4 23 dioiembre 1968 B. O. del E.-Núm. 307 

2. En todo caso la Asesoria Jurídica emitirá Informe cuando 
así lo acuerde el Ministro, Subsecretario, Secretario general téc· 
nico y Directores generales del Departamento. 

3. La Asesoría Jurídica será desempeñada 'por tunCionarios 
pertenecientes al Cuerpo de Abogados del Estado. cuya actua
ción se regirá por el Reglamento Orgánico del mismo. aprobado 
por Decreto de 27 de julio de 1943. el Decreto 161 / 1963. de 25 de 
enero, y demás disposiciones que le sean aplicables. 

Asesoría Económica 

Art. 32. 1. La Asesoría Económica del Ministerio de Agricul
tura tendrá, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 12 de 
mayo de 1956, como función genérica la de realizar estudios y 
dictámenes y emitir informe en aquellos expedientes del Depar- . 
tamento referentes a obras, Inversiones y proyectos de realizacio· 
nes de trascendencia eéonómica y, en general, en todas las dis
posiciones del Ministerio que puedan ocasionar repercusión im
portante en la economía del país. 

2. La Asesoría Económica estará a cargo de funcionarios del 
Cuerpo de Economistas del Estado, directamente deSignados por 
la PresidenCia del Gobierno, y actuará como órgano delegado de 
la Oficina de Coordinación y Programación Económica. de la 
que dependerá técnicamente. 

3. En el desarrollo de sus funciones la Asesoría establecerá 
el oportunb enlace con la Secretaría General Técnica del Mi
nisterio, a fin de coordinar las actividades de los respectivos 
Organismos en materias conexas. 

Sección de Relaciones Agronómicas con el Extranjero 

Art. 33. 1. La SecCión de Relaciones Agronómicás con el 
Extranjero ejercerá, bajo la dependenCia del Subsecretario. las 
funciones siguientes: 

1.1. La dirección técnica y administratiya de las Oncinaa 
agronómicas en el extranjero, recopilando cuanta información 
se reciba de las mismas para. superior conocimiento y, en su 
caso, difusión entre los diferentes centros directivos del Depar-
tamento. ' 

1.2. Preparación de las visitas de personalidades y técnicos 
extranjeros. 

1.3. Colaboración con las Direcciones Generales para la or
ganización de todo tipo de congresos y reuniones de carácter 
agronómico que se celebren 'en el país. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones la SecCión de Re
laciones Agronómicas con el Extranjero se estructura en las si-
gUientes unidades orgánicas: . 

2.1. Negociado de Oficinas Agronómicas en el Extranjero. 
2.2. Negociado de Organismos Agrarios Técnicos Extranjeros . . 
3. Las Oficinas agronómicas en el extranjero serán desem-

peñadas por los Agregados agrónomos, que serán nombrados 
entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo de .Ingenieros Agró
nomos. 

Gabinete de Prensa 

Art. 34. 1. Al Gabinete de Prensa le corresponde facilitar 
la máxima información a las autoridades del Departamento so
bre noticias o comentarios que obtenga a través de los medíos 
norinales de difusión y que puedan tener Interés, directo o in
directo, para el Departamento Y los Servicios dependientes del 
mismo. 

2. El Gabinete de Prensa propondrá a las autoridades' del 
Ministerio la difusión de noticias, realizaciones y campañas que 
estime necesarias para el conocimiento de. los Interesados en la 
ácción política, administrativa y social del Departamento. 

3. Especialmente, sus cometidos específicos serán los si
guientes: 

3.1. Recoger, clasificar y conservar los articulas editoriales, 
Informaciones y noticias publicadas en diarios o revistas nacio
nales o extranjeras. así como en cualquier otro medio de difu
sión. 

3.2. Preparar y redactar , el «Resumen de Prensall, extrac
tando el material mformativo antes reseñado. 

3.3. Redactar notas informativas referentes a los actos or
ganizados por el Ministerio o sus Organismos. 

3.4. Cualquiera otras funciones que le sean encomendadas. 

CAPíTULO 5.° OTROS ORGANISMOS 

Instituto de Estudios Agrosociales, Servicio de Pósitos 
y Pa.tronato de Casas 

Art. 35. El Instituto de Estudios Agrosociales, el Servicio de 
Pósitos y el Patronato de Casas pára Funcionarios del Ministe
rio de Agrícultura, adscritos a la Subsecretaria del Departamen
to, se regirán por sus disposiciones especUlcas. 

Junta de Retribuciones y de Tasas 

Art. 36. La Junta de Retribuciones y "de Tasas del Minis
terio de Agricultura, creada en virtud de lo establecido en el 
articulo 18 de la Ley de 26 de diciembre de 1958, de Tasas y 
Exacciones Parafiscales, y cuya actual denominación fué fijada 
por el Decreto 2826/1965, de 22 de septiembre, es el Organismo 
encargado. por lo que respecta al Departamento. de la gestión 
de tasas y exacciones parafiscales de los distintos Servicios de
pendientes del mismo en la form a y condiciones establecidas 
en las disposiciones vigentes. 

TITULO III 

LA SECRETARIA GENERAL TECNICA 

Art. 37. 1. l¡a Secretaria General Técnica del Ministerio 
de Agricultura es el órgano de estudio, programación, asisten
cia. organización, documentación y coordinación de los Servi
doS del Departamento. 

2. La Secretaria General 'Técnica del Ministerio de AgrI
cultura tendrá dos Vicesecretarías, con rango de Subdirección 
General: 

2.1. La Vicesecretaría General Técnica de Estudios y Esta
dísticas Agrarias. 

2.2. La Vicesecretaría General Técnica de Comercialización 
y Coordinación Agraria. 

3. Estarán adscritas a la Secretaria General Técnica la 
Federación ; Sindical de Agricultores Arroceros de Espafia, la 
Federación de Industriales Elaboradores de Arroz de España 
y las Juntas Sindicales Remolachero-Cañero-Azucareras, Viti
vinícola de la Mancha y Lechera del Norte de Espafia. que 
seguirá,n rigiéndose por sus reglamentaciones respectivas. 

CAPiTULO 1.0 VICESECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE ESTUI)IOS 
y ESTADÍSTICAS AGRARIAS 

Art. 38. 1. A la Vicesecretaria General Técnica de Estudios 
y Estadisticas Agrarias le corresponde fundámentalmente la reá
lización de los estudios económicos y sociales que sirVan de baSe 
a la politica agrari¡1 del Departamento, la planifiéación nacio
nal y regional agraria. el análisis de las Empresas agrarias, la 
confección de las estadisticas del sector y la ejecución de en-
cuestas. ' 

2,. Se estructura en las siguientes Secciones : 
2.1. Sección de Estadísticas y EncUestas AgrarIas. 
2.2. Sección .de .Análisis de Empresas. 
2.3. Sección de Estudios y Programaciones Agrarias. 

Sección dio' Estadísticas y Encuestas Agrarias 

Art. 39. La Sección de Estadisticas y EncUestas Agrarias 
es el Organismo del Ministerio de Agricultura competente pára 
realizar estadisticas y encuestas. manteniendo la debida coor
dinación con el Instituto Nacional de Estadística. especialmente 
en relación con el Censo Agrario. 

1. Desarrollará su competencia mediante el ejerCicio de 
las siguientes funciones: . 

1.1. Planteamiento, proceso y elaboración de las estadísti
cas de carácter agrario del Departamento, tanto en lo referen
te a producciones como en lo concerniente a medios de pro
ducción, con inclusión de las industrias agrarias. 

1.2. Planificación de todo tipo de encuestas agrarias, rea
lización de los trabajos previos a la recogida de Información, 
tales como el disefio de muestras, fotointerpretación, recogida 
de información, elaboración y explotación de resultados y re
dacción de conclusiones. 

'1.3. Información de explotaciones agrarias para establecer 
modelos econométricos que relacionen- los cambios de los fac
tores de prodUCCión con variables que representen las modifi
caciones en la sitUación de la explotación: 

2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Sección de 
Estadísticas y Encuestas Agrarias se estructura en las siguien
tes unidades orgánicas: 

2.1. Negociado de Estadísticas Agrícolas. 
2.2. Negociado de Estadísticas Forestales. 
2.3. Negociado de Estadísticas Ganaderas. 
2.4. Negociado de Estad1sticas de Industrias Agrarias. 
2.5. Negociado de Encuestas Agrarias. 
2.6. Negociado de Encuestas de Empresas. 

Sección de Análisis de Emptesas 

Art. 40. l. La Sección de Análisis de Empresas desarro
llará las siguientes funeiones: 
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1.1. Estudio de, los costes de los distintos productos agra
rios, teniendo en cuenta las va.riaciones re¡ionales y dimen
sionales de las explotaciones, para lo cual mantendrá la opor
tuna coordinación con otros Centros directivos del Departa-
mento y de la Administración. ' 

1.2. Elaboración de sistemas de contabilidad y control de 
explotaciones, en colaboración con la. Dirección General de 
Colonización y Ordenación Rural en sus zonas de actuación, 
con el Servicio de Extensión Agraria y con cualquier otro Or
ganismo de la Administración Central o Local y de la Orga
nización Sindical. 

1.3. Estudio de los métodos de gestión de Empresas para la 
fijación de las dimensiones más adecuadas según productos 
y regiones, así como para establecer modelos-tipos en cuanto 
a la forma de explotación en consonancia con la evolución de 
los coeficientes técnicos, manteniendo una estrecha colabora
ción con las Direcciones Generales de Capacitación Agraria y 
de Colonización y Ordenación Rural para impulsar las -explo
taciones viables en las distintas regiones españolas. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Sección de 
Análisis de Empresas se estructura en las siguientes unidades 
orgánicas: 

2.1' Negociado de Productividad Agraria. 
2.2. NegOCiado de Contabilidad Agraria y Estudios de Ges

tión. 
2.3. Negociado de Racionalización de las Empresas. 

Sección ,de Estudios y Programaciones Agrarias 

Art. 41. 1. Las funciones de la Sección de Estudios y Pro
gramaciones Agrarias serán: 

1.1. Realizar estudios de carácter estructural sobre el , sec
tor agrario, tanto en sus aspectos económicos como sociales, 
analizando su evolución y las expectativas de su desarrollo. 

1.2. PreparaCión de informes periódicos sobre la coyuntura 
agraria y sobre los daños que afectan al normal desarrollo ve
getativo de las producciones. con propuesta de las medidas que 
deban adoptarse. 

1.3. Estudio y análisis de las políticas agrarias espeCificas 
segUidas en otros paises para realizar estudios comparativos 
con la politica agraria española. 

1.4. Estudio de la contabilidad agraria a escala nacional 
y regional, de acuerdo con el sistema contable de toda la eco
nomía nacional. y preparación de estudios sobre la evolución 
anual de la agricultura y sobre sus principales magnitudes y 
variables socioeconómicas. 

1.5. Colaborar con la Comisaria del Plan de Desarrollo en 
la programación del sector agrario. dentro de los planes nacio
nales y regionales. 

1.6. Estudiar la distribución adecuada de las producciones 
y aprovechamientos de las diversas regiones españolas. 

1.7. Canalizar y refundir las informaciones que sobre in
versiones del sector agrario se preparen por distintas Direccio
nes Generales del Ministerio de Agricultura para otros Depar
tamentos ministeriales. 

1.8. Evaluación de proyectos en el sector agrario y emisión 
de informes sobre la conveniencia de Importación de capital 
a la agricultura. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones la Sección de 
Estudios y Programaciones Agrarias se estructura en las si
guientes unidades orgánicas: 

2.1. Negociado de Estúdios Sociales. 
2'.2. Negociado de Estudios Económicos. 
2.3. Negociado de Programación Nacional y Regional. 
2.4. NegOCiado de Inversiones Agrarias. 
2.5. Negociado de Métodos y Proceso de Datos. 

CAPíTULO 2 .0 VICESECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE COMERCIALIU
CIÓN y COORDINACIÓN AGRARIA 

Art. 42. 1. A la Vicesecretaría General Técnica de Comer
cialización y Coordinación Agraria le corresponde organizar 
y mantener la red de información necesaria para conocer dia
riamente la 'evolución de los mercados agrarios, con la doble 
finalidad de facilitar el conocimiento de los mismos a los ór
ganos competentes y, en especial, a los agricultores y de ' poder 
analizar las alteraciones que en ellos se observen con Objeto de 
emitir los informes pertinentes que contribuyan a la adopción 
de las medidas conducentes a 'la ordenación , de los menciona
dos mercados agrariOS, todo ello en coordinación y colabora
ción con el F. O. R. P. P. A. Igualmente le está atribuída la coor
dinación de las relaciones del Departamento con los Organis
mos nacionales y los internacionales, económicos y técnicos. ' 

2. Se estructura en las sigulentes Secciones: 
2.1. Sección de Precios y Mercados Agrarios. 
2.2. Sección de Comercialización Agraria. 
2.3. Sección de Relaciones COI'l Organismos Internacionales. 
2,.4. Sección de Relaciones con Organismos y Entidades Na-

cionales. 

Sección de Precios 11 Mercados Agrarios 

Art. 43. 1. Las funciones de la Sección de Precios y Mer
cados ~os serán: 

1.1. La toma de datos sobre precios, situación ' de los merca
dos de productos agrarios y de medios de producción para la 
agricultura y otros aspectos referentes a los Inismos (merca
dos rurales, mercados mayoristas, lonjas de contratación) , con 
objeto de facilitar la más rápida y amplia Información a los 
distintos ó r g a n o s de la Administración, en especial al 
F. O. R. P. P. A., Y a los empresarios agrarios. 

1.2. La recopilación y sistematización de las informaciones 
de mercados nacionales y extranjeros como base para la ela
boración ' de informes y estudios. 

1.3. Redacción de Informes sobre la situación de los mer
cados agrarios que contribuyan a la ordenación y regulación 
de los prodUCtos agrarios; la elaboración de estudios sobre 
mercados agrarios que permitan individualizar la estructura 
actual, as! como las perspectivas de los InismOl!, y cuantas otras 
actividades estén relacionadas con información de precios y 
mercados agrarios. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Sección de 
Precios y Mercados Agrarios se estructura en las Siguientes 
unidades orgánicas: 

2.1. Negociado de Precios. 
2.2. NegociadO de Mercados Agrarios. 

Sección de Comercialización Agraria 

Art. 44. 1. La Sección de Comercialización Agraria des· 
arrollará las funciones que se indican: 

1.1. EstudiOS, informes y preparación de proyectos de dis
posiciones regUladoras de las campañas. 
, 1.2. Estudios sobre posib1l1dades de mejorar la comerciali

zación de los productos agrarios por parte de los propiOS pro
ductores. 

1.3. Propuestas de coordinación de políticas aplicables a 
sectores concretos. 

1.4. Estudios e informes sobre importaciones y exportacio
nes de prodUCtos agrarios; estudios e informes sobre aplicación 
de derechos reguladores y política arancelaria y estudios sobre 
comercio internacional de productos agricolas. 

1.5. Estudio de las relaciones técnicas entre productos, en 
prodUCCión y consumo. Estudios de circuitos y márgenes; y 
estudio de la comercialización de los «imputs» de la agricultura. 

2. Para el conocimiento de sus funciones la Sección de Ct>
merclalización Agraria se estructura en las siguientes unidades 
orgánicas: 

2.1. NegociadO de Ordenación de la Producción Agraria. 
2.2. Negociado de Política Comercial Agraria. 

Sección de Relaciones con Organismos InternacionaltIJ 

Art. 4'5. 1. Serán de la competencia de la Sección de Re
laciones con Organismos internacionales las siguientes fun
ciones: 

1.1. Estudio de la evolución y reglamentación de la Comu
nidad Económica Europea y otras organizaciones económicas sU
pranacionales, así como de sus repercusiones posibles sobre el 
sector agrario español. 

1.2: Sugerencias de medidas de política agraria dé , acuerdo 
con las Implicaciones que para el sector agrario español pUeda 
suponer la creación y el funcionamiento de las organizaCiones 
económicas supranacionales. 

1.3. Representación del Ministerio de Agricultura en el 
estudio y conclusi5n de Acuerdos Comerciales Bilaterales. 

1.4. Representación y coordinación de la activid9.d del Mi
nisterio de Agricultura en relación con los organismos inter
:lacionales. 

1.5. Estudio. coordinación y aplicación de los programas de 
asistencia técnica a Espafia en el sector agrario y de los que se 
pudieran otorgar a terceros países en este sentido. 

1.6. Establecer, a estos fines, la debida coordinación con 
los Centros directivos del Departamento. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Sección de 
Relaciones con Organismos Internacionales se estructura en las 
siguientes unidades orgánicas: ' 
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2.1. Negociado de Relaciones con Organizaciones EconómICas 
Supranacionales y de Tratados Comerciales Bilaterales. 

2.2. Negociado de Relaciones con Organismos Internacionales 
y dé Cooperación Técnica. 

Sección de Relaciones con Organismos y Entidades Nacionales 

Art. 46. 1. Corresponden a la Sección de Relaciones con 
Organismos y Ent idades Nacionales las sig1lientes funciones: 

l.1. Ejercer la acción del Ministerio de Agricultura sobre 
las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias. 

1.2. Coordinar la acción de los dist in tos Centros del Depar
tamento en orden a las actividades. problemas y aspiracionee 
de las Cá maras Oficiales Sindicales Agr arias. 

1.3. Coordinar las actividades del Departamento con la Her
mandad Sindical Nacional de Labradores y Ganaderos, Sindi
catos Nacionales del Sector Campo y Obras Sindicales de Co
operación y Colonización. 

1.4. Tramitar, en colabor ación con otros Centros directivos 
del Departamento. los expedientes de auxilio para construcciones 
de almacenes. gTaneros y de otro tipo, así como los relativos 
a los eqUipos de laboroeo mecánico de las Cámaras que tengan 
funciones relacionadas con la actividad agraria. salvo los casos 
en que la coordinación esté concretamente atribuída a otra 
Sección. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones la Sección de 
Relaciones con Organismos y Entidades Nacionales se estruc tura 
en las siguientes unidades orgánicas : 

2.1. Negociado de Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias. 
2.2. NegOCiado de R elaciones con Organismos Nacionales. 

CAPÍTULO 3.° OTRAS UNIDADES DIRECTAMEN TE DEPENDIENTES DEL 

SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

Art. 47. Directamente dependien tes del Secretario general 
técnico existirán las siguientes . unidades administra tivas: 

1. Sección de Publicaciones Agrarias. 
2. Sección de Legislación y OrganizaCión Administrativa. 
3_ Sección de Información Administrativa. Iniciativas V Re

clamaciones. 
4. Sección de Bibliotecas y Archivo: 
5. NegOCiado de Asuntos Generales. 

Sección de Publicaciones Agrarias 

Art. 48. l. La Sección de Publicaciones Agrarias de la Se
cretaría General Técnica del Ministerio de Agricultura es el ór
gano al que corresponde ejecutar la polít ica editorlal y difusorá 
del Departamento, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
2764/ 1967. de 27 de noviembre, respecto a las publicaciones ofi
ciales y a la Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 de 
junio de 1968. 

En consecuencia desarrollará, principalmente, las siguientes 
funciones: 

1.1. Centralización de las publicaciones y medios de difu
sión que realicen los d istintos Centros directivos del Depar
tamento y, en su caso. los Organismos autónomos dependientes 
del mismo. 

1.2. La edición y distribución de las publicaciones y demá~ 
producciones difusoras del Departamento, asi como la redacción 
e impresión de las mismas cuando proceda. 

1.3. Elaborar el programa anual de edición de publica
ciones y de elaboración de material audiovisual del Departa
mento. 

1.4. Preparar la documentación e información que deba faci -
11tarse a la Junta Coordinadora de Publicaciones de la Presi· 
d 'encia del Gobierno. 

El Jefe de la Sección de Publicaciones Agrarias desempeñará 
el cargo de Secretario de la Comisión Asesora de Publicacione~ 
del Departamento. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones la Sección de 
Publicaciones Agrarias se estructura en las siguientes unidades 
orgánicas: 

2.1. Negociado de Publicaciones Agrarias. 
2.2. Negociado de Coordinación de Publicaciones Agrarias. 

Sección de L~islación 'V Oroanizaci6n Administrativa 

Art. 49. l. La Sección de Legislación y Organización Admi
nistrativa desarrollará los siguientes cometidos: 

1.1. Estudio, clasificación y sistematización de cuantas dis
posiciones legale~ interesen al Departamento. 

1.2. Preparación de las tablas de vigencia de las disposi
ciones del Departamento y la compilaCión de las disposiciones 
mencionadas en el apartado anterior. 

1.3. Proponer refundiCIOnes y revisiones de los textos le
gales vigentes que afecten al Departament o con la finalidad 
de actualizarlos. 

1.4. Preparar los mlormes de naturaleza administrativa a 
que se refieren los artículos 129, 130-1 Y 13'1 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, sobre disposiciones de carácter ge
neral. sean o no del Ministerio 

1.5. Elaborar o informar los proyectos de modificaciones 
orgánicas de lo, Servicios del Departamento dirigidos a me
jorar la organización y m p.todos de trabajo, a fin de que los ' 
distintos servicios del Depart amento puedan actuar con la 
máxima economía, celeridad v eficacia. evitando duplicidad de 
órganos y funciones. 

1.6. Fomentar la normalización y simplificación de los 
documentos. a sí como la mecanización y automación de aque
llos servicios que por su volumen lo r equieran. r eal1zando lo~ 
estudios analí t icos de su coste 

2. Para el cumplimien to de sus funciones la Sección de 
LegislaCIón y Organización Administrativa se estructura en las 
siguientes unidades orgánicas. 

2.1. NegOCiado de Legislación. 
2.2. NegociadO de Organización y Métodos. 

Sección de Información Administrativa 

Art. 50. 1. La Sección de Información Administrativa ejer
cerá las funciones qUe le encomienda el Decreto 93/ 196'5, de 
28 de enero, y concrer,amente las siguientes: 

1.1. Facilitar información general administrativa al público 
sobre legislación, procedimientos y organización del Departa
mento 

1.2. Suministrar información particular a los interesados 
en un expediente administrativo. 

1.3. Divulgación de las ac tividad es del Ministerio con el 
fin de mejorar la comunicación entre la Administración y los 
administrados. 

1.4. Impulsar , estud iar e informar las in iciativas y sugeren
cias que se reciban 

1.5. Tramitar las reclamaciones y quejas suscitadas al am
paro de los artículos 34 y 77 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo y, asimismo, la~ peticion es formuladas al amparo 
de la Ley d e 22 de diciembre de 1960. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones la Sección de 
Información Administrativa se estructura en las siguientes 
unidades orgánicas: . 

2.1. Negociado de Información . 
2.2. NegociadO de Iniciativas y Reclamaciones. 

Sección de Bibliotecas V Archivo 

Art. 51. 1. A la Sección de Bibliotecas y Archivo le co
rresponde la dirección técnica de las Bibliotecas y del Archivo 
General del Ministerio y la coordinación y supervisión de las 
demás bibliotecas y centros de documentación que existan en 
organismos dependientes del Departamento, desarrollando las 
siguientes funciones: 

1J1. Dirección de la CatalogaCión y Ordenación de los fon
dos bibliotecarios del Departamento. 

1.2. Confección de re!ar.iones de los fondos de nuevo In
greso en la biblioteca, con carácter periódico, y de catálogos 
debidamente ordenados por materias de las obras existentes 
en la misma, para conocimiento de los distintos Centros di 
rectivos. 

1.3. Clasificación, catalogaCión y custodia de los documen
tos que forman el Archivo General del Ministerio, juntamente 
con la formación de inventario e índices de los mismos. 

1.4. F a cilitación de los fondos para su examen, cuando 
proceda. a las distintas dependencias del Minfsterió y al pú
blico en la parte en que puedan ser puestos de manifiesto. 

2. Para el cutnplimiento de sus funciones la Sección de 
Bibliotecas y Archivo se estructura en las sigUientes unidadee 
orgánicas: 

2.1. NegOCiado de Bibliotecas. 
2.2. Negociado d e Archivo. 

Negociado de Asuntos Generalel 

Art. '52. El NegociadO de Asuntos Generales, baJo la di
recta dependencia del Secretario general técnico, asumirá la 
gestión y tramitación de los asuntos administrativos no asig
nados específicamente a utra unidad de la Secretaría General 
Técnica. 
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bbticretaihente desémpeftl1tll loS s!gtiiétitell comÍ!t!dOS: 
i. Líis ci1est lories ¡'elati~!U; lti persÍ>t1iii áfectoa iá inlstiiit. 

en conexión con la Sección de Personal de la SuBsectetaf1lÍ; 
2 . . I Lit ~estión dé. l.as. !tehVlda:~es . eé?rif¡rhito-~~~h#strati~~ 

qu~ seltti tJfoplas o afecten !i la Secretaría General T~cnibt; a 
cuyo efectb Ili!i:mentli-á jás oportunas I'elíl.dortes ebri lit Secci&!i 
Económico-Adtt1ihistrat1\>g de la sü1:isecréHiriíi. 

i La recepci6n, registro y tlfstribu6ii>ri ce la: coifesPbnd~m
cia y documentación entre las distintas unidades del Centto 
Directivo. .. . 

4. Lá asistencia al Secretario general TécniCo en la el~
boración del presupuesto de . la Dirección, estudiando a este 
fin las necesidades de material sentidas en cada unidad. 

TITULO IV 

LA tJ!tiliÓClON tl1t:Nli:ÍiM, jj~ AC1R±Ctii'l'tiRA 

Art. 53 L La birecciÓn tlenerai de ,AgriCillttitil; es ei Cen
tro Directivo y gestor de las funciones que desarrolla el De
partamento sobre el conjunto de las acciones técnicas referen
tes . lt la: ptoduceión Itgrlcola y a la. calidad . de la misma; y 
realizará. o fomentará en su caso, llt investigación y experi
mentación agrícola. Tendrá encomendada la protección de la 
protluccióri agríc611í en totlaS ~tis fases e inS}jeécióh fitosmitárltl, 
de vegetales en régi.Itlen de Importación y eXfjortación. 

~. La Jjfrecci6~ General de Agtic.ult~rit se estructúra en : 
2.1. Súbdirecci6n General de la PrOducción Agr1cola.. 
2.2. Subdirección General de ptotkbiÓn de íos Cultivos 

y Fomento de la calidad. . 
2.3. DependieÍlte din~ctamenie del Diréct6r genera.l de Agri

cultura existira Otla Sección de Asuntos déneráles. 
3. Dependerán. asimismo, directamente de la Dirección 

General de Agricultura los Organismos iüitónomos: 
3." 1. Instituto N¡¡,cional de . Investigaciones Agronómicas, al 

cuB.l se adscribe elMápa Ágr<)llómlco Nacional. 
3.2. Instituto Nacional para la PrOducción de semillas Se

lectas. 
3.3. Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del 

Tabaco 
4. Dependerá directamente dei Director general de Agricu1-

tura el Centro de Investigación y DesarrOllo Agrario del Ebro. 

CAPíTULO 1.0 LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE LA PRODUCCIÓN 
AGnfcOLA 

Art. 54. 1. La Subdirección Genera,! de la Producción Agri
cola deSárrollará y coordinará las actividades técnicas relacio
nadas con la producción agríCOla que se refiere a su ordena
ción y mejora, a la .utilización de los medios de producción 
de trtddo raciona1 y con niveles de garant1ii. de ca.lidad ade
cuados a sus usos específicos y, asimismo, se relacionará con 
otras ~ntjdlides, tanto dependientes de la Ádministr¡tC!ón corno 
pritatlás que actúen en funciones afines y -cOmplementarias a 
las sefÍaladas 

2, La Subdirección General de la Producción Agrícola des
arrollará sus funciones a través de las sigUientes Secciones: 

2,J. Ordenación de Cultivos. .. 
2.2. Ordenación y Control de Medios de ProtluccH5ti Ágrlcoli1. 

Sección de Ordenación de Cúliivos 

\ Art. 55. 1. Las funciones de la Sección de Ordenación de 
Cultivos serán: 

1.1. Elaborar planes de ordenación d,e cultivos y velar por 
la mejora de los mismos. dando directrices de tipo técnico 
agronómico. 

1.2. Influir en el medio agrícola, tanto para elevar el ren
dimiento de los eultivos como para su explotación más bene
ficiosa. 

1.3. Propulsar la adecúada distribución de cultivos, según 
zonas más convenientes, proponiendo las medidas adecuadas de 
fomento . o restricción que faciliten la necesaria adaptaCión. 

1.4. Fomentar la aplicación de técnicás especiales en el 
triple aspecto de clima, suelo y planta. 

2. Pará el curntllirt11énto de sús funciones la Sección de Or
denación de Cultivos se estructura en las siguientes unidades 
orgániCa!; : 

2.1. NegúcIMo tle Vifiéllo y OI1vllt. 
2.2. Ne~bciado de CerelUes y Legutt1ii1osas . . 
2·.3,. NegOCiado de Plantas Industriales y Medicinales. 
2.4; Negociádo de Frútá.les y Hortícol!i.S. 
2.5. Neg6ciMo dé F6rritjetas y Pratenses. 

Secdót!. de Ordenación 11 Control dEl Medios de ProdUcción 
Agrícola 

Art. 6~ . ,1; Lab tunclone~ de la Sección de Ordenación y 
Control .ge Medios de Producción Agrícola serán: 

1.1. Estudiar los rnedios de producción agrícoll\.Par& su ade
cuada a.plicación a los cultivos. y controlár su calidad y distrl-
bu6ion eh el árilbito .hac.ional. . . . 

1.2.Compi'obar la eticacia y, en su caso, fomentar la apl1~ 
cación de nuevos medIOS auxiliares pa¡;a la , agriciUtUi'a, oriá
nizando a tal efecto lOS concUrsos y démostr.aciones . precisas. 

1.3 Establecer.la debida cootdínacióti eÍitre hi. Dirección 
General de AgdcilltilÍa y cuaH:¡itiér otro Organismo qUé tnt&
v:enga en la produccibn y comercio de semillas, otros órgal;los 
de Teproduccion y plantas de vivero;. así como la coordinación 
con centros destinados a la investigación agraria. 

1.4 Proponer las tiormas ordenadoraS de los establecimien
tos ptoducttlres de seniíll¡is y de otros órgahos de reprodUcción 
y de los viveros. así como las medidaS cOhducentes al incri!
mentó d!'1 consilmo de semillas selectas 'J plantas de vivero de 
elevado rendimiento, cooperando a tal fin con los Servicios com
petentes del Departamento. 

1.5. Realizar estudios generales sobre mecanización de .culti
vos; prestación de los servicios de mecanización agrícola; la ho
mologación, ensayo y control de toda Clase de maquinaria agríco
la y equipos mecánicos en cuanto intervengan en forma ade
cuada a la obtención; conservación y transporte de. los produc
tos agrarios y su inmediato empleo en la explotación, asi como 
fijaCión y concesión de cupos de carburantes. 

1.6. Planificar, preparar y rea.lizar concursos, tanto de ca
rácter internacional como de ámbito naciopal, para díl.r a co
nocer y promover el empleó de maquinaria agricola de toda 
clase. 

1.7. Orgaruzar y mantener el Registro y Archivo de produc
tos y material agrícola. facilitando información de ello a los 
Servicios del Depa.rtamento que la requieran, estudiar t pi'o
poner las normas que . hayan de regular el fuIiCiona.m1ento de 
los Registros provinciáles, asl como propóner a la SuperiOridad 
la concesión o denegaCión de las inscripciones de productos y 
material que por disposiCión legal hayan de inclúlrse eh él 
Registro referido. 

2. Para el cumplin11ento de sUs ftÍnciones lá Sección d~ or
denación y Control de Médios de Producción Agr!colá se. estruc
tura en las siguientes unidades orgánicas: . 

2.1. NegociadO d.e ~emil1as y Viveros. 
2.2. NegOCiado de Fertilizantes, Herbicidas Y FitosanitarlM. 
2.3. Negociado de Mecanización y Medios Auxiliares. 
2.4. Negociado de Registro de Productos y Material. 

CAPÍTULO 2.° LA SUBDIRECC~ÓN GENERAL DE PROTECCIÓN bE tD8 
CULTIVOS y FOMENTO DE LA CALIDAD 

Art. 57. 1. La Suodirección General .de Protecci()n de 1!>8 
Cultivos y Fomento de la Calidad desarrollará y coordinará las 
actividades relaCionadas cón 111 defettsade la ptbdtice!on ágnl!d .. 
la en los aspectos sát1itarfos o. dI! otra 1ttdOle, tie <!!tlidltd de 168 
prodUctos Ol:ítenidos eh 1M e1tPlotl1Ciones y de lbli metUOli d.é pto... 
duc<!ion; asimislno !le relacibnlltá Coh las ettt1t1!1.éHis 6fi<!llUéi! 
sindicales o privadas que desarrollen funciones afines y comple.: 
mentarias a las indicadas. 

2. La Subdirección General de Protección de los Cuittvos '1 
Fomento de la Calidad ejercerá sus funciones a: través de las 
Siguientes Secciones:. 

2,.1. Sección de Protección de los Cultivos. , 
2.2,. Sección de Fomento y Contro1 de la Cal1dad de iáS 

Producciones Agrícolas. 

Sección de Protección de los Cultivos 

Art. 58; l. La Sección de Protección de los Cultivos tendtl\ 
como fUncion es: 

L1. Proteger los cultivos y sus prodUCtos contra tddos .108 
agentes nocivos; vigi1!tt; estudiar y localizar las pla.gas agrico

' las, organiZando y dirigiendo lliS clirhpll.fi!tS que se acometan 
contra las mismas, y en colaboración con el Serv!eio de Exten
sión Agtaria, promover la iniciación de ellas. 

1.2. Proponer y, en sú caso, adoptar las medidli.s fitosalll
tarias obl1gatorias en los medios de transporte y loclilell rela
cionados con ptoductos agríCOlas y, asimismo, eStablecer littlitá
ciones que en cilanto a cultivos deban adoptarse por cl!.usag 

. que afecten a la sanidad de los mismos. 
1.3. Proponer los reglamentos fitosanitarios para; clrculaclón 

de productos agríCOlas en territorio. nacional si fueta necesario. 
Controlar los productos y el material fitosanitariO. 
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1.4. Organizar y dirigir la Red de Estaciones de AvlSOS 
Agrícolas y Observatorios Fitopatológicos. 

1.5. Seleccionar los medios de lucha contra los agentes cli
máticos en función de su eficacia y economía, y fomentar y 
cooperar en la organización de las agrupaciones de agricultores 
para la lucha en común contra los mismos. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones la Sección de 
Protección de los Cultivos se estructura en las Siguientes uni
dades orgánicas : 

2.1. Negociado de Factores Biológicos. 
2.2. Negociado de Factores Climatológicos. 
2.3. Negociado de Lucha Preventiva y Campañas. 

Sección de Fomento y Control de la Calidad de las Produccione.s 
AgríCOlas 

Art. 59. 1. A la Sección de Fomento y Control de la Calidad 
de las Producciones Agrícolas, dentro de la competencia atri
buída a este Departamento, le corresponde: 

1.1. Promover y estimular la obtención de productos agri,co
las de calidad a preciOS que, siendo competitivos, compensen 
al agricultor del esfuerzo realizado para su producción. 

1.2 . . Proponer el reconocimiento oficial, con carácter de De
nominación de Origen, de aquellOS productos agricolas nacio
nales cuya destacada calidad y características son debidas prin
cipalmente a la zona geográfica de procedencia, asl como a las 
normas partiCUlares de producción y elaboración. con base en 
los estudios técnicos pertinentes. 

1.3. Constituir los Consejos Reguladores y coordinar su ac
tuación y relaciones con la Administración, estableciendo el 
oportuno Registro. Reglamentar las denominaciones típicas de 
productos agrícolas, así como de nombres caracterlsticos de pro
cesos determinados de elaboración. 

1.4. ' Confeccionar el Catastro Vitivinlcola y atender a su 
conservación. 

1.5. Dirigir técnica y administrativamente la actuación de 
los Laboratorios Regionales de análisis Agricolas. 

1.6; Ejecutar, a través del Servicio de Inspección Fitopato
lógica, las funciones que la legislación vigente encomiende a 
aquél, teniendo en cuenta la legislación que regUla dichas fun
ciones en otros países u organizaciones internacionales y esta
bleciendo a tal fin las oportunas relacíones. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones la Sección de Fo
mento y Control de la Calidad de las Producciones Agricolas 
se estructura en las siguientes unidades orgánicas : 

2.1. Negociado de Tipificación y Normalización. 
2.2. NegOCiado de Defensa y Control de las Denominaciones 

de Origen. 
2.3. Negociado de LaboratoriOS Regionales. 
2.4. Negociado de Fomento e Inspección de la Calidad. 

CAPíTULO 3.0 OTRAS UNIDADES DEPENDIENTES DE LA SUBDIRECCIÓN 
GENERAL DE PROTECCIÓN DE LOS CULTIVOS y FoMENTO DE LA CALIDAD 

Art. 60. El Servicio Autónomo de Plagas del Campo, el Ser
vicio de Inspección Fitopatológica y el Servicio de Defensa 
contra Fraudes, dependerán directamente de la Subdirección 
General de Protección de los Cultivos y Fomento de la Ca
lidad. 

Art. 61. El Servicio de Defensa contra Fraudes y de En
sayos y AnáliSis Agricolas mantendrá las atribuciones que le 
confiere la Ley de 10 de marzo de 1941, y se estructurará en 
tres NegociadOS, con las denominaciones y competencias que 
correspondían a las antiguas Secciones definidas en la Ley 
de referencia. 

CAPíTULO 4.° SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES 

Art. 62. 1. La Sección de Asuntos Generales ejercerá las 
funciones siguientes : 

1.1. Se ocupará de mantener las relaciones con otros Orga
nismos del Departamento y del resto de la Administración, así 
como de programar los estudios relacionados con Organismos 
internacionales de actividades afines con las de la Dirección 
Geners.! de Agricultura. 

1.2. Realizará el control administrativo de toda la documen
tación de la Dirección General de Agricultura. 

1.3. Estudiará los presupuestos de las Unidades dependíentes 
de la Dirección General y ' su régimen contable. Representará 
a la Dirección General en la Junta Central de compras y 
Sll1l1inistros. 

1.4. Canalizará todas las cuestiones relativas al personal de 
la Dirección General, coordinándolas con los Servicios compe
tentes del Departamento. 

1.5. Despachará e informará, desde el punto de vista legal, 
cuantas consultas y expedientes afectan a lti. Dirección General 
o a sus Servicios. 

1.6. Centralizará e informará las actividades de la Dirección 
General derivadas de los Planes de Desarrollo Económico y 
SOCial, Y evaluará los resultados de los proyectos ' ejecutados por 
las Unidades dependientes de la Dirección General. 

1.7. Tendrá a su cargo el régimen interno de la Dirección 
General. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones la Sección de 
Asuntos Generales se estructura en las siguientes unidades or
gánicas: 

2.1. Negociado de Registro y Control Administrativo. 
2.2. NegOCiado de Asuntos Económicos y Personal. 
2.3. NegOCiado de Asuntos LegislatiVOS y Administrativos. 
2.4. Negociado de Estudios, Coordinación, Evaluación y Ra.-

cionalización. 
2.5. NegociadO de Relación con otros Organismos. 

'1:'ITULO V 

LA DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESC:A 
FLUVIAL 

Art. 63. 1. A la Dirección General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial le corresponde administrar los montes del Estado, 
ejercer la función técnica, tutelar o de vigilanCia, que la Ley 
de Montes de 8 de junio de 1957 asigna a la Administración 
Forestal con respecto a los demás montes públiCOS y de particu
lares y, en general, aplicar la legislación forestal. 

También le corresponden cuantas misiones le están enco
mendadas al Ministerio de Agricultura en materia de Caza, 
Pesca Continental .y Cotos, Reservas y Parques Nacionales, asl 
como la investigaCión forestal. 

2. La Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
se estructura en dos Subdirecciones Generales denominadas Sub
dirección General de Montes Catalogados y Subdirección Gene
ral de Defensa de la Riqueza Forestal. 

3. Dependen de la Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial los Organismos autónomos siguientes: 

3.1. El Patrimonio Forestal del Estado, cuya Dirección asu
mirá el Director General de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 

3.2. El Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Na
cionales. 

3.3. El Instit4to Forestal de Investigaciones y Experiencias. 
3.4. El Patronato Nacional de Riofrío, que estará adscrito 

a la Dirección General a efectos administrativos. 
Los Organismos autónomos citados se regirán por sus res

pectivas disposiciones orgánicas. 

CAPíTULO 1.0 LA SUBDffiECCIÓN GENERAL DE MONTES CATALOGADOS 

Art. 64. 1. Corresponde a la Sudirección General de Montes 
Catalogados ocuparse de cuanto afecte a la Administración y 
gestión técnica de los montes de utilidad pública, propiedad de 
las Entidades Locales y de EstableciInlentos Públicos, y de la. 
preparación y tramitación de los programas de inversiones que 
se realicen en los mismos. 

2. La Subdirección General de Montes Catalogados se es- ¡' 

tructura en las Secciones siguientes : 
2.1. Sección de Propiedad, Deslindes y Amojonamientos. 
2.2. Sección de Catálogo. 
2.3. Sección de Obras y Trabajos. 
2.4. Sección de Aprovechamientos y Ordenaciones. 

Sección de Propiedad, Deslindes y Amojonamientos 
.j ' 

Art. 65.1. La Sección de Propiedad, Deslindes y Amojo- J. 

namientos tendrá a su cargo los cometidos siguientes: 
1.1. Promover y proponer los proyectos de dísposiclones so- ';:' 

bre declaración de utilidad pública, su inclusión en el Catálogo ., 
y. en su caso, las correspondientes exclusiones. 

1.2. Estudiar y proponer los proyectos de disposiciones de
clarativas de interés preferente sobre la utilidad pública, as! 
como las propuestas sobre instauración de Centros y Zonas de 
Interés Turístico Nacional, ejeCUCión de Planes de Ordenación 
Urbana y extremos referentes a la aplicaCión de la Ley del' 
Suelo. 

1.3. Tramitación y gestión de los expedientes de adqUiSición, 
permuta, ocupaciones, legalizaCión de mancomunidades, refun
dición de' dominios y cuantos otros asuntos se relacionen con 
la propiedad forestal. 

1.4. Proponer los proyectos de dispOSiciones relativas a ser
vidumbres, constitución de garantías hipotecarias sobre los apro-
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vechamientos de los predios y a otros derechos reales Que In

cidan sobre montes del catálogo. 
1.5. Tramitación de los expedientes de expropiación forzosa 

y de' los convenios de repoblación. 
1.6. Informe de los consorcios para repoblación en los mono 

tes de utilidad pública por el Patrimonio Forestal del Estado, 
as! como las cuestiones que de dichos consorcios se deriven. 

1.7. Planificar y promover los deslindes y amojonamientos 
de los montes de utilidad pública. controlando el proceso y des
arrollo de estas operaciones. 

1.8. Propuestas de planificación de los deslindes y amojo
namientos, adecuándolos a planes anuales o plurianuales. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones la Sección de 
Propiedad, Deslindes y Amojonamientos se estructura en las 
siguientes unidades orgánlcas: 

2.1. Negociado de Propiedad. 
. 2.2. Negociado de Proyectos. 
2.3. Negociado de Planificación. 

Sección de Catálogo 

Art. 66. 1. La Sección de catálogo ejercerá las siguiente~ 

funciones: 
Formar y conservar el' catálogo de Montes de Utilidad PÚ

blica v tramitar la inscripción en el Registro de la Propiedad 
de los montes catalogados. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones la Sección de Ca
tálogo se estructura en las siguientes unidades orgánicas: 

2.1. Negociado de Formación del Catálogo. 
2.2. NegOCiado de Conservación del Catálogo. 

Secció'; de Obras y TrabajOS 

Art. 67. 1. La Sección de Obras y TrabajOS desempefiará 
los cometidos siguientes: 

1.1. Promover y proponer la planificación y aprobación de 
los planes anuales y plurianuales de obras y trabajos. incluí dos 
los Que se financien con Fondos de Mejora. 

1.2. Supervisar y proponer la aprobación de los antepro
yectos, proyectos y propuestas de obras y trabajOS, así como de 
los pliegos de condiciones particulares. 

1.3. R esolver sobre las cuestiones de orden técnico que se 
presenten en la ' ejecución de las obras y trabajOS, así como con
trolar su realización. 

2. Para el cumplimieuto de sus funciones la Sección de 
Obras .Y Trabajos se estructura en las sIguientes unidades or-
gánicas: . 

2.1. Negociado de Planificación. 
2.2. Negociado de Ejecución. 

Sección de Aprovechamientos y Ordenaciones 

Art. '68. 1. La Sección de Aprovechamientos y Ordenaciones 
cumplirá los cometidos Que a continuación se indican: 

1.1. Promover y proponer la aprobación de los planes anua
les de aprovechamientos ordin,arios y los estudios y 'Propuestas 
de resolución de aprovechamientos extraordinarios. 

1 ,2. Proponer las normas técnicas que deben regir en la 
ejecución de los aprovechamientos, así como resolver sobre las 
cuestiones de orden técnico que se presenten en el transcurso 
de dicha ejecución, ejerCiendo la supervisión de la misma. 

1.3. Promover los proyectos de ordenación y planes técnico!!, 
asi -como sus reglamentarias revisiones, controlando el proceso 
y desarrollo de estos proyectos. 

1.4. Dictar la reglamentación adecuada para unificar la ' re
dacción de los proyectos de ordenación, planes técnicos, revisio
nes, planes anuales y Memoria de la ejecución, de acuerdo con 
las instrucciones de ordenación vigentes y con las normas ,ci
tadas anteriormente. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones la Sección de 
Aprovechamientos y Ordenaciones se estructura en las siguien
tes unidades orgániCas: 

2.1. Negóciado de Aprovechamientos. 
2.2. NegOciadO de Planes de Ordenación. 
2.3. NegOciadO de Estudios de Proyectos de Ordenación. 

CAPÍTULO 2.° LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE DEFENSA 
DE LA RIQUEZA FORESTAL 

Art. 69. 1. Corresponden a la Subdirección General de De
fensa de la Riqueza Forestal las cuestiones relacionadas con la 
protección y defensa de los montes contra los agentes natura
les, la formación del Inventario Forestal Nacional y de los es
t udios técnicos . generales relacionados con la riqueza forestal , 

la producción de HemlJlas forestales con fines de repoblación, y 
la aplicación de la legislación vigente en los montes no incluidos 
en el Catálogo. Se ocupará, asimismo, de la preparación y tra.
mitación de .los programas de inversiones destinados al cum
plimiento de dichas finali dades 

2. La Subdirección General de Defensa de la Riqueza Fo-
restal contará con las siguientes Secciones: 

2.1. Sección de Montes no Catalogados. 
2.2. Servicio de Incendios Forestales. 
2.3. Servicio de Plagas Forestales. 
~ .4 . Servicio de Semillas Forestales. 
2.5. Sección de Estudios Técnicos . • 
2.6. Sección de Relaciones Técnicas. 

Sección de Montes no CatalogadOS 

Art. 70. 1. La Sección de Montes no Catalogados tendrá 
a su cargo los cometidos siguientes : 

1.1. Estudio y propuesta de aprobación de los proyectos de 
ordenación o planes técnicos correspondientes a estos montes. 
asi como de sus aprovechamientos extraordinarios. 

1.2. Administración y gestión de los Viveros Centrales para 
suministro de plfln tas a I)articulares y entidades. 

1.3. Organización y desarrollo de las medidas de auxilio téc
nico y económico por la Administración Forestal a los particu
lares y entidades propietarias de montes no catalogadOS. 

1.4. Cuantos otros tengan relación con la conservación, fo
mento o mejora de los montes no catalogados. 

2, Para el cumplimiento de sus funciones la Sección de 
Montes no Catalogados se estructura en las sigUientes unidades 
orgánicas: 

2.1. Negociado de Aprovechamientos. 
2.2. Negociado de Fomento y Expansión. 

Servicio de lncendios Forestales 

Art. 71. 1. El Servicio de Incendios Forestales, con rango 
de Sección, se ocupará de las siguientes funciones: 

1.1. Promover, organizar y dirigir campañas de propaganda 
sobre la prevención y extinción de los incendios forestales. 

1.2. Preparación y adiestramiento del personal Que ha de 
. participar en la lucha contra incendios forestales. 

1.3. Estudiar los partes informativos de los incendios pro
ducidos para la máxima explotación de sus diversos datos. 

1.4. Determinar las redes de Vigilancia de los montes a 
efectos de incendios. organizando el sistema Que se considere 
más efectivo. 

1.5. Promover e informar la construcción de Parques y Al
macenes de material de extinción, y comprobar la eficacia del 
material de prevención y extinción de incendios. 

1.6. Inspeccionar la organización, coordinación y funciona
miento de los sistemas de lucha y prevención contra incendios, 
en cuanto dependa de la Administración Forestal. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio de 
Incendios Forestales se estructura en las sigUientes unidades 
orgánicas: 

2.11.. . Negociado de Capacitación y Propaganda. 
2.2. Negociado de Información Técnica. 
2.3. Negociado de Prevención de Incendios. 
2.4. Negociado de Extinción de Incendios. 

Servicio de Plagas Forestaloo 

Art. 72. 1. El Servicio de Plagas Forestales, con rango de 
Sección, manteniendo el carácter de OrganiSlllo autónomo con 
que fué creado por la Ley de 20 de diciembre de 1952 y, des
apareciendo su vinculación al Instituto Forestal de Investiga
ciones y Experiencias, desempeñará las siguientes funciones: 

1.1. Estudio de la 'biología de los insectos, virus y demás 
elementos patológicOS Que afecten a la vegetación y los produc
tos forestales, para la determinación de los tratamientos más 
adecuados. 

1.2. Reconocimiento fitosanitario de los montes y organiZa
ción y realización, en su caso, de los tratamientos masivos para 
prevenir o extinguir las plagas y enfermedades que afeotan a 
-las especies forestales, cualquiera que sea la propiedad y carac
terísticas de los terrenos y sus producciones. 

1.3. Protección contra los elementos biOlógicos perjudiciales 
a los diversos productos forestales, mediante los oportunos re
conocimientos y tratamientos. 

1.4. Certificación, sobre las condiciones fitosanitarias, de 
cuantas semillas, plantas o 'productos forestales lo requieran 
para su circulación. 
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2. Para el cumplimiento de sus tuncíones el ~ervícío de Pla
gas Forestales se estructura en las siguientes unidades orgá-
nicas : 

2.1. 
2.2 
2.3 . 
2.4. 
2.5. 

Estudios. 
Tratamiento de Frondosas. 
Tratamiento de Coniferas. 
Productos Forestales. 
Asunto~ Genera les. 

Servicio de Semillas Forestales 

Art. 73. 1. El Servicio de Semillas Forestales. con rango de 
Sección. tendrá los siguientes cometidos ' 
, 1.1. Organizar y realizar la producción .Y distribución de 

las semillas forestales para asegurar su más elevada calidad, 
con destino a los trabajos de repoblación fores tal Que se rea
licen por Organismos oficiales o particulares. 

1.2 Informar y tramitar los proyectos relativos a las insta
laciones adecuadas para la producción , almacenamiento o con
servación de las citadas semillas. 

1.3 Promover y expedir,. en su caso. los certificados de 
origen y los demás documentos acreditativos de la calidad de 
las semillas forestales. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio de 
Semillas Forestales se estructura en las siguientes unidades 
orgámcas: 

2.1. Negociado de F-roducclón. 
2.2. Negociado de Consumo y Controi de Calidad. 

Sección de Estudios Técnicos 

Art. 74. 1. La Sección de Estudios Técnicos realizará las 
siguientes funciones : 

1.1. Análisis de la producción y de los aprovechamiento¡: 
forestnles. 

1.2. Cuantas actividades de carácter informativo, recopila
dor o de trámite se deduz'can de la programación o ejecuCión 
de Planes de Desarrollo Econ6mico-Social en el ámbito de la 
Administración Forestal, as! como el estudio de las conclusiones 
deducibles de su ejecución. 

1.3. Planificación de los programas generales de política 
'forestal que le sean encomendados por la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 

1.4. Realización y conservación del Inventario Forestal Na
cional y de los Comarcales. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Sección de 
Estudios Técnicos se estructura en las siguientes unidades or
gánicas' 

2.11. Negociado de Economia Forestal. 
2.2. Negociado de Planes. 
2.3. NegOCiado de FotointeTP'retación. 
2.4. Negociado de Inventarlaclón del Campo. 
2.5. Negociado de Explotación de Datos. 
2.6. Negociado de Inventarlos Especiales. 

Sección de Relaciones Técnicas 

Art. 75. 1. La Sección de Relaciones Técnicas se ocupará 
de los Siguientes cometidos: 

1.1. Información técnica en las relaciones de la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial con otros Organismos 
de la Administración del Estado interesados en la política 
forestal. 

1.2, Intercambio de información del mismo tipo con Servi- . 
cios u Organismos forestales extranjeros o internacionales, di
VUlgando entre los Servicios Forestales Nacionales lo que sea 
digno de ello. 

1.3. Colaboración en la preparación y distribución de las 
diversas pUblicaciones que con carácter general afectan a la 
Dirección General de Montes, Caza y P,esca Fluvial, asi como 
en la Memoria anual de sus actividades. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Sección de 
Relaciones Técnicas se estructura en las siguientes unidades 
orgánicas: . 

2.1. Negociado de Relaciones Técnicas. 
2.2. NegOCiado de Propaganda. 

CAPÍTULO 3.° SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES 

Art. 76. 1. La Sección de Asuntos Generales, dependiente 
directamente de la Dirección General, tendrá las Siguientes 
funciones: 

1.1. Registro de entrada y salida y distribución de docu
mentos, control de plazos y archivo. 

1.2. Asuntos administrativos de carácter general que no 
sean de la competencia específica de otras Secciones de la 
Dirección GeneraL 

1.3. Canalizar todas las cuestiones relatIvas al personal y 
recursos de la Dirección General, coordinándolas con lbs Servi
cios competentes de! Departamento. 

1.4. Realizar cuantos estudios, proyectos. informes o misio
nes le encomiende la Dirección General en orden a su peculiar 
cometido. 

2 Para el cumplimiento de sus funciones, la Sección de 
Asuntos Generales se estructura en las siguientes unidades 
orgá nicas : 

2.1. Negociado de Asuntos Legislativos. 
2.2 Negociado de Asuntos Administrativos. 

TITULO VI 

LA DIRECCION GENER.AL DE GANADERIA 

Art. 77 L La Dirección General de Ganadería es el Centro 
directivo y gestor de todas las funciones Que competen al 
Departamento en materia de conservación, defensa, mejora y 
fomento de la ganaderia, la investigadón y experimentación 
ganadera, control, normalización y tipificación de los produc
tos pecuarios y para la ganadería y orde!Ul.ción y explotación 
de las vías pecuarias 

2. La Dirección General de Ganaderia tendra dos Sub
direcciones Generales, cuyos titulares formarán parte de la 
Junta Permanente del Patronato de Biología Animal. 

2.1. Subdirección General de Profilaxis e Higiene Pecuaria. 
2.2. Subdirección General de Fomento y Expansión Gana

dera 
3. Dependerán directamente del Director general de Gana

dería, que presidirá, respectivamente, sus Juntas Permanente 
y Central. los siguientes Organismos autónomos: 

3.1. El Patronato de Biologia Animal. 
3.2 La Junta Central de Fomento Pecuario. 
Asimismo dependerán directamente del Director general de 

Ganadería las Secciones de Vías Pecuarias y de Asuntos Ge
nerales 

CAPíTULO 1.0 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROFILAXIS E HIGIENI: 
P ECUARIA 

Art. 78. 1. Será de competencia' de la Subdirección Gene
ral de Profilaxis e Higiene Pecuaria todo lo referente al estu
dio, coordinación y desarrollo de los planes de lucha contra 
las enfermedades de la ganadería y zoonosis transmisibles, al 
control y análisis de las incidencias epizootológlcas, al control 
higiosanitario del comercio pecuario exterior y vigilancia sani
taria fronteriza, a la contrastación. tipificación y normalización 
de productos pecuarios y para la ganadería y al cumplimiento 
en todo su alcance del contenido de la Ley Y. Reglamento de 
Epizootias vi'gentes y Convenios internacionales en esta ma-
teria. . 

2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Subdirección 
General de Profilaxis e Higiene Pecuaria se estructura en las 
siguientes unidades orgánicas: 

2.1. Sección de Epizootología y Campañas. 
2.2. Sección de Higiene y Sanidad Pecuaria. 
2'.3,. Sección de Contrastación . 

Sección de Epizootología y Campañas 

Art. 79. 1. La Sección de Epizootología y Campatías ten
drá las siguientes fun·ciones: 

1.'1. Los estudios epizootológicos y la confección de los co
rrespondientes mapas. 

1.2. El control sanitario ganadero. 
1.3. La investigación y experimentación aplicativa de téc

nicas y procedimientos sanitarios. 
1.4. Cuanto esté relacionado con los Laboratorios Pecuarios 

Regionales, Provinciales, Centros afines y Campañas de Sanea
miento Ganadero. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Sección de 
E~lzootología y Campañas se estructura en las siguientes uni
dades orgánicas: 

2,.1. Negociado de Laboratorios y Mapa Eplzootológico. Se 
adscriben a este Negociado los Laboratorios Pecua.rios Regio
nales y Provinciales. 

21.2. NegOCiado de Campañas. 



B. O. del R.-Núm. 307 23 diciembre 1968 18561 

Sección de Higiene- y Sanidad Pecuaria 

Art. 80. 1. La Sección de Higiene y Sanidad Pecuaria 
tendrá las siguientes funciones: 

1.1. El condicionamiento higiénico de lOS alojamientos e 
instalaciones ganaderas, ferias y mercados, mataderos e !ndus
trias pecuarias y del transporte de animales. 

1.2. La vigilancia, control y documentación sanitaria. 
1.3. Los tratamientos sanitarios obligatorios. 
1.4. La profilaxis y lucha contra las enfermedades de los 

animales y transmisibles al hombre. 
1.5. El control sanitario exterior. 
1.6. El cumpIimiento de los convenios y acuerdos interna

cionales sobre la materia e información sanitaria nacional y 
extranjera. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Sección de 
Higiene y Sanidad Pecuaria se estructura en las siguientes 
unidades orgánicas: 

2.1. Negociado de Higiene Pecuaria. 
2.2. Negociado de Profilaxis. 
2.3. Negociado de Sanidad Pecuaria Exterior. 

Sección de Contrastación 

Art. 81. 1. La Sección de Contrastación tendrá las siguien
tes funciones: 

1.1. La supervisión. registro y autorización de los proyectos 
e instalaciones de laboratorios donde' se p·reparen especialida
des biológicas, farmacológicas, desinfectantes y desinsectante s 
para la ganaderia, de los mercados y centros ganaderos. 

1.2. La contrastación y registro de las especialidades citadas. 
1.3. La contrastación y registro de piensos compuestos, así 

como de los corrector-es, aditivos, harinas de pescado. sangre, 
carne y huesos. 

1.4. La normalización y ,tipificación de canales y productos 
pecuarios y de los animales en los mercados, en coordinación 
con otros Orga.nismos competentes. 

1.5. El estll¡blecimiento de las denominaciones de origen de 
los productos 'ganaderos y fomento de la calidad, dentro de 
la competencia de este Departamento. 

Le estarán vinculadas las funciones de los .Inspectores Vete-
rinarios en los mataderos y la Secretaría de la Junta Nacional 
de Cueros y Pieles. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones, la . Sección de 
Contrastación se estructura en las siguientes unidades orgá
nicas: 

2.1. NegOCiado de Contrastación. 
2.2. NegociadO de Tipificación. 

CAPíTULO 2.° SUBDIRECCIÓN GENERAL DE FOMENTO y EXPANSIÓN 
GANADERA 

Att. 82. 1. Serán de competencia de la Subdirección Ge
neral de Fomento y Expansión Ganadera cuanto se refiere al 
estudio, expansión y desarrollo de la ganadería y sus produc
ciones mediante la e:¡aboración y ejeCUción de planes de mejora 
ganadera, racionalización de los sistemas de explotación del 
ganado . y cuantas otras actuaciones sean necesarias para la 
consecución de estos fines. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Subdirección 
General de Fomento y Expansión Ganadera se estructura en 
las siguientes unidades orgánicas: 

2.1. Sección de Reproducción Animal. 
2.2. Sección de Selección Ganadera. 
2.3,. Sección de Fomento Pecuario. 

Sección de Reproducción Animal 

Art. 83. 1. La Sección de Reproducción Animal tendrá las 
siguientes funciones: 

1.1. La ordenación de los servicios de reprodUCCión y lucha 
contra esterilidad en sus aspectos técnico y aplicativo. 

1.2. El establecimiento, vigilancia y ' control de las paradas 
de sementales, depÓSitos de reproductores, así como de los Cen
tros y Servicios de Inseminación Artificial Ganadera y de las 
Estaciones y Centros Pecuarios de Selección y Reproducción. 

1.3. Todo lo relacionado con las construcciones, obras e 
Instalaciones dependientes de la Dirección General de Gana
dería. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Sección de 
Reproducción Animal se estructura en las sigUientes unidades 
orgánicas : 

2.1. Negociado de Reproducción. 
2.2. NegociadO de Experimentación. 
2.3. Nej¡ociado de Obras e Instalaciones. 

Sección de Selección Ganadera 

Art. 84. . 1. La Sección de Selección Ganadera tendrá 1118 
siguientes funciones : 

1.1. Todo lo relacionado con la selección y mejora de las 
especies y razas animales. 

1.2. Los Registros Ganaderos, Libros Genealógicos y Con
trol de Rendimientos. 

1.3. El establecimiento de los biotipos y «standard» raciales. 
1.4. La tramitación y propuesta de títulos de ganaderías 

diplomadas y calificadas. 
1.5. La organización de concursos de selección y rendi-

mientos. . 
Dependen de esta Sección las Estaciones de P rogenie. Le 

corresponde asimismo la representación de la Dirección Gene
ral de Ganadería en el Registro Matrícula de Caballos Pura 
Sangre y Puras Razas del Servicio de Cría Caballar y Remonta 
del Ministerio dH Ejército y en el Libro de Orígenes de la Real 
Sociedad de Fomento de las Razas Caninas. 

2. Para el 'cumplimiento de sus funciones, la Sección de 
Selección Ganadera se estructura en las siguientes unidades 
orgánicas: 

2.1. Negociado de Ganaderías Colaboradoras. 
2.2. Negociado de Libros Genealógicos. Dependen de este 

NegociadO las Estaciones de Progenie. 

Sección de Fomento Pecuario 

Art. 85. 1. La Sección de Fomento Pecuario tendrá las 
siguientes funciones: 

1.'1. Todo lo relativo a la mejora de las producclones ga
naderas. 

1.2. Los programas especiales de fomento ganadero y re
gistro lanero. 

1.3-. La confección de mapas ganaderos. 
1.4. Los estudios sobre recursos nutritivos y su aprovecha-

miento pecuario. . 
1.5. La adqUisición, distribución y cesión del ganado repr~ 

ductor. así como su Vigilancia y control. 
1.6. La organización de ferías, subastas y exposiciones de 

. reproductores selectos. 
2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Sección de 

Fomento Pecuario "e estructura en las siguientes unidades 
orgánicas: 

2.1. NegOCiado de Fomento Pecuario y Registro Lanero. 
2.2. NegociadO de Expansión Ganadera Y Patrimonio Ga

nadero. 

CAPÍTULO 3.0 OTRAS UNmADES DEPENDIENTES DE LA DIRECCIóN 
GENERAL DE GANADERfA 

Sección de Vías Peocuarias 

Art. 86. 1. La Sección de Vías Pecuarias tendrá a su cargo 
la administración, conservación, custodia, vigilancia higiosani
taria, mejora y aprovechamiento raclonal, deslinde y amojona
miento de las vías pecuarias y, en general, cuanto constituye 
el contenido de los Decretos del Ministerío de Agricultura de 
2(3 de diciembre de 1944 y de 4 de julio de 1963. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones, la. Sección de 
Vías 'Pecuarias se estructura en las siguientes unidades orgá.
nicaf'.: 

2.1. NegociadO de Clasificación y Deslinde. 
2.2. Nefiociado de Conservación y Explotación. 

Sección de Asuntos Generales 

Art. 87. 1. La ~ión de Asuntos Generales tendrá a BU 
cargo: 

. 1.1. El registro de entrada y salida y distribución de docu
mentos, control de plazos y archivos. 

1.2. Canalizar todas las cuestiones pelati'olas al personal de 
la Dirección General, coordinándolas con los Servicios compe
tentes del Departamento. 

1.3. Los asuntos administrativos de carácter general que no 
sean de la competencia específica de otras Secciones de la. Di
rección General. 

1.4. Realizar cuantos estudios, proyectos, informes o mls1~ 
nes le encomiende la Direcclón General en orden a · su peculiar 
cometido. 

1.5. El ejercicio p'rofesional y sus impl1caciones técn1c~ 
ganaderas. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Sección de 
Asuntos Generales se estructura en las siguientes unidades 
orgánicas: 
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2.1. NegoclauL' oe ASunto, Generales Admimstrativos. 
2.2. Negociado dE' Estudios , Coordinación y Relaciones con 

otros Organismos 
:1.3. Negociado de Ejercicio Profesional. 
2.4. Negociado de Asuntos Legislativos. 

TITULO VII 

LA DIRECCION GENERAL DE COLONIZACION 
y ORDENACION RURAL 

Art. 88. A la Dirección Ceneral d e Colonización y Orde-
nación Rural le corresponde desarrollar y aplicar, con el con
curso en su caso de la Organización Sindical Agraria., la: legis
lación refe rente a la reforma de ia estructura de las explotaciones 
agrarIas y de mejora del medio rural. realizando a traves de 
los Organismos qué la integi"ah o promoviendo y estllrtulando 
su ejecucióh por ios agricultores individuales o agrupados las 
obras Y trabajos necesarios para la fo rmación de unidades 
viables de explotación. con preferencia de tipo familiar. y para 
el desarrollo comuhitario de la pOblación rural. 

Art 89. 1. La Dirección General de Colonización y Orde-- ' 
nación Rural se estructura en los dos Organismos autónomos 
que la mtegran. Instituto Nacional de Colonización y S.ervlcto 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y la 
Sección de Calificación y Mejora de Explotacion es Agrarias. 

2 Esta Sección funcionará como órgano de la Admihistrá
clón Central del Departamento. bajo la directa dependencia 
del Director general de Colonización y Ordenación Rural. 

3. Los OrgáhiSlhús autónomos anteriormente citadoS se re · 
girán por sus respectivas disposiciones orgánicas. 

Art. 90. 1. Corresponde al Director general de Colonlzaclón 
y Ordenación Rural la jefatura de cada uno de los menciorHtdos 
OrganiSmos autónomos, asumiendo la representáción y atribti
ciones de dirección de aquellos que se especifican en sus dispo
siciones orgánicas, sin perj Uicio de las delegaciones de facul
tades hechas en forma reglanientaria. 

2. Los cometidos atribuidos a la suprimida Dirección Ad
junta de Planes del instituto Nacional de COlonización M 
rresponderán a la Subdirección ' General de este Otganisttio. 

3. El Subdirector gener al del Servicio Nacional de Concert
tración Parcelaria y Ordenación Rural desempeñará las atribu
ciohes eheomerttladas a su ~argo en lá legislaCión épeéific3 
de dlch() !ServiciO. 

Art. 9l. 1. La Sección de Calificación y Mejora de Explo
taciones Agrarias se ocupará del desarrollo y ejercicio de !as 
funciones atribuidas al Ministerio de Agricultura en rela,ción 
con la conservación y la mejora de los suelos agrícolas, as: 
cortiÓ dI! 111; . calificatljón y 1M mejoras de eltplotaciones agrarias 
definidas por la Administración, y a realizl1f por los propieta
rios. 

2. Concretamente desarhilial'á las si~Wl!tites funciones : 
lU. Mejora de las explotaciones agrarias defectuosas, sub

sanando sus defectos espeCíficos, tales como la falta o deficiencia 
de viviendas para obreros agricolas y de albergues para ganado. 

2.2. ' DeclaraciÓn de fincas mejorables, así como de explo
taciones ejemplares, califtcád,as y familiares protegidas, ' rea
lizando íos estudios y mejoras correspondientes a estas eXplo
taciones. 

2.3. ~iltudios y i'eailziitión de plánes de ctihsei'vatifirt de 
suelos agrlMlás. ya tehglih éstos dicha fihálldatl e5¡je~Hicá, ya 
se realicen para la defensa de las cuencas de los pantanos 
u otras zonas y estructtil'as, o bien Seiitl tlomplemetlto de plartes 
de repoblación forestal. tlolonizMión, tlbhllerltracióh partlelai'lt\ 
y ordenación rural. 

3. Para el cumplimiento" de sus funciones la Sección de 
Calificación y Mejora de ExplotaCiones Agrarias se estructura 
en las siguientes unidades orgánicas: 

3.l. Negociado de Explotaciones Agrarias Mejorables y Pro
tegidas. 

3.2. NegOCiado de Conservación de Suelos Agrícolas. 
3.3. Negotiíado de Asuntos Generales. 

TITULO vnl 

LA mRECctbN tl:l!:NmAL D~ CAPAbrrACiON AdRARlA 

Att. 92. 1. Lit birect\idrt Genei'al de Cíí:tlitCitatlit'lh Agraria 
es el cehtro directiVO y gesttli" de 1M ftit1lliotiM que tlellaf't'olla 
el Departamento con el fin de aumentar la capacidad de lo§ 
agrieUltOi"es páfá l"I!Sólvt!r sUs problettlM relativos a la inejffi'a 
de la , agricultura y de la vida rural. Realizará o fomeIitlU':1 y 
vigilan\, eIi su cas(). actiVidad!'!!; et1Ca!rtihali!1!i a la pretlafacióh 
profeSitit1l11 de ¡()s til!rictiltbres. a liivtil!1;i1r ntiev()s tmrtótlimiÉlhbo!i 

y a promover la acción de la población rural en el . sentido 
más conveniente para . su desarrollo. 

2. La Dirección General de Capacitación Agraria contara 
coh tilla Subdirección General. 

3. Depende directamente del Dltector general de Capacita" 
Ción Agraria el Organismo autónomó dertominado Servicio de 
Extensión Agraria, cuya misión es promovér y gUiar la accilJh 
de los agricultores y Sus familias para que utilicen susreclú'
sos de la mejor manera posible, actuahdo pérmaríentemente 
dentro de las comunidades rurales para desarrollar en ellas 
cambios favorábles de actitud. 

CAPíTULO 1.0 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN AGRARIA 

Art. 93. 1. La Subdirecéión General de Capacitación Agra-
ria se estructura eh las Secciones sigUientes: 

1.1. , Sección- de Formación. 
1.2. Sección de Enseñanzas Intensivas. 
1.3. Seccióh de Orientaciones Tecnológicas. 
2. Estarán adscritas a la Subdirección General las ESCuélss 

' de Capacitación Agraria, cada una de las cualés éuenta con 
una explotación representativa de su región. 

Sección de Formación 

Art. 94. 1. La Sección' de Formación tendrá a su cargo 
las enseñanzas regulares impartidas de acuerdo con los planes 
establecidos sobre capacitación profesional agraria. Ejercerá 
las siguientes funciones : 

1.1. Programar y , Vigilar las actividades de apcendizaje 
agrario de primer grado, que se desarrollan fundamentalmente 
en las localidades de residencia de los alumnos. 

1.2. Programar y controlar las enseñanzas desarrolladas en 
las Escuelas de Capacitación pertenecientes al Departamento. 

1.3. Promover, ordenar y Vigilar las actividades de forma
ción profesional desarrolladas por Entidades u Organismos co
laboradores del Ministerio de Agricultura y sUjetas a vigilancia 
y control de éste. 

, 2. Para el cumplimiento de sus funciones la Sección de 
Formación se estructura en las siguientes unidades orgánicas : 

2.1. Negociado de Aprendizajes Agrarios. 
2.2. Negociado de Escuelas de .Capacitación. 
2.3. NegOCiado de Enseñanzas Concertadas. 

SecCfó7Í de Énseftlinz!is inte7isiiJa~ 

Art. 95. 1. La Sección de Enseñanzas Intensivas tendrá a 
su cargo los cilisos breves qe adiestramiento y ejercerá llis si
guientes fUhciohes: 

1.1. Estudiar las necesidades de cursos breves de adiestrá· 
miento en las distintas regiones y preparar los pianes para 
atender esas necesidades. 

1.2. Promover y preparar los cursos que sean necesarios 
de ítl!\.tel'do con las éircilnstatióÍás de caC1a comarca y con !a 
evolución previsible en la mismá. 

1.3. Vigilar y controlar el desafi'Ullo tie los cutsos breves 
reálizados tlirectamente por las depetldéBclaii de lá Dirección 
General y atender a laS necesidades tlérivádas de éstos cursos; 

1.4. Tutelar y controlar el desarrollo de los cursos reali
zados por otras Entidades u OrganiSinos, bajo la tutela de la 
Dirección General. 
_ 1.5. Entender de los expedientes admlhistrativos relaciona
dos con lói;¡ cUrsos propios ó tutelados. 

2. Pata el cumplimiento de sUs fUnciones la SeeciOI1 de 
Énseñanzas Intensivas se estructUra ert las stltUiénté~ Unidítdes 
Orgánicas: 

2.1. NegOCiado de PlaI1es y Métodos. 
2.2. Negociado de Cursos Propios; 
2.3. NegOCiado de Cursos Tutelados. 
2.4. NegOCiado lié Asurttos Adniinistrativos. 

Secci" n d~ Orientacfone~ Tecnológicas 

Art. 96. 1. La Sección de Orientaciones Techo16gicas éjer-
cera las sigWéhtes ftilicióiies: , 

1.1. Rec~ei' y ordenar datos y resultados de lhterés para 
lbs agrieUltores procedentes dé trabajos de invéstigaclón y é:i:
¡jerittléhtaciÓh. 

1.2. Preparar référencias, iniormación y otros iiocUiri.eI1tós 
de énsefiánza y dlvuÍgaéión para (iUe dentro de las óriétitacio
ríes 'gehei'alés del Ministerio de AgricUlttita Mm UtiliZ¡ldos en 
l,a. órientaéiórt dé las Empresas y en lll. capacitación de los 
agricultores, cuidando especialmente de proporcionar al SerVi
cio de Extensióh Agraria matétial dé éllWlgaciOb y docilinen
taéioo técniél\. 

1.3. Mantener la necesaria relación con los Organismos es
pecializados en las distintas rllimas dé HI. ciéftcia y dé la téc
rilca que tenga interés part\ ellté ttabajó. 
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2. Para el cumplimiento de sus funciones la Sección de 
Orientaciones Tecnológicas se estructura en las 8Íguientes un!. 
dades orgánicas: 

2.1. Negociado de Recursos Naturales. 
2.2. Negociado de Mejoras Permanentes. 
2.3. Negociado de Técnicas Productivas. 
2.4. Negociado de Gestión de Explotaciones. 
2.5 . Negociado de Aprove\!hamiento de los Productos. 

CAPíTULO 2.0 OrRos ('RGANOS DEPENDIENTES DE LA DmECCIÓlt 
GENERAL DE CAPACITACIÓN AGRARIA 

Sección de Asuntos Gemerales 

Art. 97. 1. La Sección de Asuntos Generales, dependiente 
directamente de la Dirección General, tendrá las siguientes fun
ciones: 

1.1. Registro de entrada y salida, archivo y distribución de 
documentos. 

1.2. Asuntos administrativos de carácter ¡reneral, que no 
sean de la competencia específica de otras Secciones de la Di· 
rección General. 

1.3. Mantener la relación de la Dirección General con la!! 
Fundaciones Benéfico-docentes de enseñanza agríCOla y con 
otros Organismos. . 

2. Para el cumplimiento de sus funciones la Sección de 
Asuntos Generales se estructura en las siguientes unidades 
orgánicas: 

2.1. Negociado de Registro y Archivo. 
2.2. NegOCiado de Asuntos Administrativos. 
2.3. NegociadO de Enlace con otros OrganismoS. 

TITULO IX 

SERVICIO NACIONAL DE CEREALES 

Art. 98. El Servició Nacional de Cereales conservará su 
carácter de Organismo Autónomo y su rango de Dirección Ge
neral, y se regirá por su legislación específica. 

TITULO X 

EL CONSEJO SUPERIOR AGRARIO 

Art. 99. 1. El Consejo Superior AgrariO es el Organismo 
ases9r de mayor rango dentro del Ministerio de Agricultura en 
las materias de su competencia, e informará en todos los casos 
que 10 solicite el Ministro de Agricultura y espeCialmente en 
los siguientes: . 

1.1. Asuntos para cuya resolución sea preceptiVO el informe 
del Consejo de Estado, cuando por su importancia o trascen
dencia agraria. el Ministro lo considere oportuno. 

1.2. Proyectos o planes generales de ordenación agraria. 
1.3. En las cuestiones que así lo establezca una disposición 

legal. 
2. El Subsecretario, los Directores generales o cargos asimi

lados podrán elevar propuestas al Ministro del Departamento 
a los efectos prevenidos en este artículo. 

Art. 100. El Consejo Superior AgrariO podrá elevar al Mi
nistro .de Agricultura las mociones, propuestas, estudios y pla
nes que considere convenientes para el fomento y desarrollo del 
sector agrario. 

Art. 101. Cuando, previo requerimiento o invitación, el Con
sejo forme parte de Organismos consultivos asesores que tengan 
por misión el conocimiento de cuest iones que afecten a proble
mas agrarios 10 hará en calidad de Organo asesor· del Minis
terio de Agricultura. 

Art. 102 . . 1. El Consejo . Superior Agrario podrá recabar de 
los diferentes Servicios del Ministerio de Agricultura cuantas 
Informaciones estime convenientes para el desarrollo de su labor, 
aSI como establecer relación con otros Centros análogos y con 
las Corporaciones y Organismos que dediquen su actividad a 
trabajos técnicos y económicos que puedan tener relación con 
el sector agrario. 

2. En caso de no existencia de datos adecuados, el Consejo 
podrá proponer al Ministro del Departamento que sean adOp
tadas las medidas necesarias para la obtención de estos datos 
por el Organismo competente. 

Art. 103. 1. El Consejo Superior Agrario estará constituido 
del modo siguiente: 

- El Presidente. 
- Dos Vicepresidentes, primero y segundo. 
~ Tres Presidentes de Sección. 
- Dieciocho Consejeros génerales. 
- Doce Consejeros electivos. 

2. El total de estos Lreinta y seis miembros se distribUirá 
en la forma siguiente . DieCIOcho del Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos, diez del Cuerpo de Ingenieros de Montes y ocho del 
Cuerpo Nacional Veterinario. 

3. Los cargos del Consejo Lendrán la conSideración de ser
vicio activo en el Cuerpo de procedencia. 

Art. 104. l. El Presidente del Consejo y los Vicepresidentes 
serán elegidos libremente por el Ministro de Agricultura, de 
entre los distintos componentes del mismo. de tal modo que la 
Presidencia y las dos Vicepresidencias resulten adscritas indis
tintamente. en cada momento. a un funcionario de cada uno de 
los Cuerpos citados en el articulo 103 del presen te Reglamento, 
los cuales desempeñarán estos cargos durante un plazo máximo 
de cuatro años. no prorrogable. 

2. El Presidente del Consejo es el jefe de todas las depen
dencias y del personal de las mismas, y con tal cru-ácter le co
rresponde: 

2.1. Ostentar la representación del Consejo en todos los 
actos de relación con otras Dependencias o Entidades. 

2.2. Presidir las sesiones del Pleno y dirigir sus delibera
ciones. En caso de que el Ministro o el Subsecretario tengan 
a bien asistir a una reunión del Pleno, la presidirán. 

2.3. Autorizar la correspondencia oficial y decretar la d1s
tribuCI6n de los asuntos que tengan entrada en el Consejo. 

2.4. Cuantas otras atribuciones le estén conferidas o se le 
confieran por las disposiciones vigentes. 

Art. 105. 1. Las Vicepresidencias primera y segunda se atri
buiráIJ. a los deSignados Vicepresidentes. de forma que la pri
mera corresponda al de mayor número de años de servicio. 

2. La misión de los Vicepresidentes será sustituir al Presi
dente en todas sus ausencias. CUalquiera que fuere su causa, 
auxiliándole en el desempeño de su cargo, de acuerdo con las 
disposiciones que el propio Presidente adopte. 

Art. 106. 1. Los cargos de Consejeros Generales serán des
empeñados por funcionarios de los Cuerpos respectivos. en con. 
cordancia con lo dispuesto en el articulo 103 de este Regla
mento, que ocupen los primeros lugares según el orden corre
lativo que se deduzca a partir del primer puesto de las Rela
ciones de Funcionarios al respecto, y que hayan prestado más 
de veinte años de servicios en el Cuerpo. 

2. La designación de Presidente de Sección se hará por 
el Ministro de Agricultura de entre una terna propuesta ' por 
la propia Sección, de ent re los Consejeros con más de veinte 
años de servicios en el Cuerpo. Esta terna se elevará a través ' 
de la Presidencia del Consejo. 

3. El Ministro de Agricultura podrá eximir de la obligación 
de ocupar los puestos de Consejeros Generales a aquellos fun
cionarios que lo soliciten y en los que concurran circunstancias 
que as! lo aconsejen. 

Art. 107. 1. Los Consejeros electivos serán designados libre
mente por el Ministro de Agricultura de entre los funcionariO!! 
de los Cuerpos indicados en el articulo 103 del presente Regla
mento, en atención a su espeéial competencia. 

2. El número de Consejeros electivos procedentes del Cuer
po de Ingenieros Agrónomos no podrá ser superior a seis, ni a 
tres los procedentes de cada uno de los Cuerpos de Ingenieros 
de Montes y Nacional Veterinario. 

3. Podrán ser designados consejeros electivos los funciona
rios de los mismos Cuerpos citados al cesar en el cargo de 
Ministro, Subsecretario, Director general, Secretario general 
Técnico o asimilado de cualqUier Departamento. aunque no hu
biere vacante de esta categoria, pero siempre que el nombra
mienj;o tenga lugar dentro de los seis meses a partir del refe
rido cese. Transcurrido ese plazo, no será aplicable lo anterior. 

4. Los Consejeros electivos a que se refiere el párrafo an
terior que hayan sido nombrados sin existencia de vacante. cu
brirán automáticamente las que Se vayan produciendo de Con
sejeros electivos, por el orden de la mayor antigüedad en la 
espera de vacante. Mientras !lega este momento tendrán los 
misnios derechOS y obligaCiones que los demás consejeros elec
tivos, salvo que carecerán de voto, aunque tendrán · voz en las 
deliberaciones. 

Art. 108. l. El Consejo Superior Agrario funcionará en Ple
no y por Secciones. 

2. Las Secciones del Consejo serán tres : «Asuntos Agro
nómicos», «Asuntos Forestales» y «Asuntos Pecuarios,. 

3. El Presidente, dando cuenta al Ministro de Agricultura, 
podrá constituir Comisiones o Grupos de Trabajo. Cuando éstos 
sean de carácter permanente requerirán la aprObación previa 
del Ministro de Agricultura. 
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Art. 109. 1. El Pleno del consejo Superior Agrario estará. 
OQlUItituido par la totalidad de sus miembros y ejel'cerá Bus 
funciones siempre que se trate de informes de carácteF genepa!. 

2. . Las funciones de Secretario de Actas, en las Sesiones del 
Fleno. serán ejerCidas por el Oonsejero de menO!' edad. . 

3. Los informes del Pleno se producirán pr.evio el trabajo 
4e. I!Jgun¡j. (je la,s ComisioIlf!s o Grup~ ele Trl!,bajp pe.rm~tmtes 
9, si jo estilllll, más oportuno el Presidente $1 éOOllejo, <4l 4JM1. 
rOnencia especialmente designada por el m~Q ycQzp.Pll~tl' 
por IQS Illiempros del COnsejo que · consi@re ¡n~' ~!;lónIlQª, t:le 
~ntre los cU!j.les gesignará asimis~o el que nay~ de presjcHflll 
y qUien ejerza 11ls funciones ae ~epretario. *. ~as reuniones del Pleno serán cOnvocll4~ por el Pre~i
dente del Consejo 'superior Agrario y se celebrar¡in qll,jo su 
preSidencia. . 

4ft, 110. 1. Cael¡¡. una ele las Secciones la co¡npanen el Fl'e
sidente de Sección respectivo y los Consejeros generales y elec
~iyos pertenecientes al Cuerpo de Ingenieros AgrQl19ffiQf\, cl,1ll,ndo 
se trate de 1/\ Sección ¡le «4s11ntos AgronómicoSll; a,1 Cyerw qe 
~Jlgl!nieros ele !\4pntes, si se trata de l¡¡. de (<i\suntqs . fOfes~14es» . 
y ll.l Cuerpp !ia¡:iop.a.! Veterinario, si de lª, qe MsuntQl! r~YI!; 
rios». ActU¡¡,r~ ge Secret¡¡,rio de Acta!> en las reunione!> lie lll,~ 
§epciones, el Consejero de mellar ed¡¡'el eje cag!!, !mI!- de ellas. 

2. ~IIS reuniones ele IIlS Seccionfls serán cOnvocalia!l llAr el 
rr~1?idente r.espectivo, que las presielirlÍ" sienqQ s\.jstityígo, el} su 
defecto, por el Consejero mie¡npro de l¡¡. ¡:lecoi6q de mayOl' e9IH~. 

3. Para preparar el despacho de los asuntos en que ltaya 
de entender, tanto el Pleno como las Secciones, cada una de 
éstas dispondrá del personal técnico o administrativo y auxiliar 
que exijan las necesidades del servicio de la miSma. ' 

4 r t· nl. l. I;¡¡. Presiejep.llia de! CoP.lifljo y la de 1111\ Secllip
Pes resPllctiyas sllrá auxiliada · llar un¡¡. Seoretaríll " AdrniflistFIL~ 
tlva. 

2. Esta Secretaría será dese¡npeñ;¡,da por un f¡mcionario del 
euerpo General Técnico de la Administración QivH del E¡;tado, 
libremente designado por el Subsecretario de Agricult¡lra. 

a Quedará a · cargo del Secretario Administrativo el perso
nal administrativo, auxiliar y subalterno can destino en el óon
sejo Sl,lperior AgraFio, así como el material, registrQ, documen
tación, archivo y demás funciones de índole admjnistrativa y 
aquellas otras que. dentro de tales caracteristicas. le eI1cargue 
el Presidente. 

Art· H2. El ~llg¡a!11ento de ~gimen lnterl<lr dfll QQIl!lejQ 
Slll!8rior AgrariO será sometielo a la aprollaci(¡n ¡;le! Mini¡lirQ 
por el Presidente del Consejo, uI1a ve¡?; aproqaejo ini~lallllente 
119r el rleno del mismo. 

DELEGACIONES PROVINCIALES DEL MINISTERIO 
DE AORICUIJI'URA 

Art. ll3. En cada una de las provincias españolas se inte
gran todos los Ser.vicios del MinIsterio de Agricultura en una 
Delegaoión Provincial del misno. 

Art. H4. 1. A la Delegación Prqvincial de M;r\I<ulturllo I;q
rresponde el ejercicio de las funciones y el eje¡¡arrQllQ ¡le l~ 
política elel Ministerio de Agricultura, en el ámbito de Sil com
petencia territorial. Dependerá administrativameI1te de la Sub
flecretaría y funcionalmente de los distintos Organj~os y qeIJ.
tr08 directivos del Departamento, en las esferas de sus respee-
tivas competencias. 

2. Las relaciones entre los mencionados Centros directivos 
y las Delegaciones se mantendrán a través del Del~ado Pro
vincial, excepto para cuestiones de trámite, cuya comunicación 
se efectuará directamente con las unidades afectas a los citaqos 
CeIJ.tros directivos. dando cuenta al Delegada Pr{)vincial. 

3. Por lo que se refiere a los Organlsmos autónomas se es
tará a la establecido en los artículos 128 y 129. 

Art. 115. l . Al frente de la Oelegaci® Prilvmqi¡¡.l ~tlWá 
un Delegado CUyo nombramiento y Cllse se pp.rp, Por pecreÍ¡Q 
acordado en Conseja de Ministros, a propuesta del de AariclJl= 
tura., y recaerá en un funcionario perteneciente a cualqUiera de 
los Cuerpos Nacionales de Ingenieros Agrónomos, de Ingenieros 
de Montes o Veterinario, dependientes qel Ministerio de Agric 

cultura. 
2. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del De

legada lo sustituirá el Jefe de Secoión oon más afias de servicio 
lnfnterrumpido en la provincia. hasta tanto que el MinIstro 
designe expresamente el Jefe que haya de desempefiar intert
PaIllente la Delegación. 

Art. 116. 1. Sel'án funolOnes del Delegado las si¡¡uientes: 
1.1. Ostenta.!' la representación del Ministerio ante toda.s las 

autoridades, Organismos y Entidades provinciales, ejecutiVas o 
consultivas, públicas º priyaell\>S. 

1.2. La superior clir~c.~iqp e Í1JlPH!S~4P 1lX1llópic;/l- ~e la pol1-
tica agraria en la proyip.ci¡¡., !j.$í 1l000Q l~ cggrgmac\4Il y v1gnan~ 
cia de las actiViaages ql,1e a este fin ~ re!!J.illell, . 

, 1.3. :ji¡lllvª,r Il, las diferelltes pirecc,iQnes Geperllles, cQ!} su 
informe, los planes de inversión y program as de actuación para 
el fQIDenta y desarrQllo l!4P'ario de ll!, provinoia, en cuanto c~ 
rresponda a caAlIo una de ellas. 

1.4. Convocar y l?r~siqir lª CQmisión Coordinadora Agraria 
proviricial. 

U¡. Imponer o, en su C!!,W, pr-ilpofj.e¡; l~s ¡¡!lnclones que con
for.me a la !eg1s1aciQtl vigente cQl'respondl\ll Ij, lqs l¡erviciQS pro. 
vinciales dependientes del Departamento, con excepción de lQf 
Orgaai¡unas a,utónoII1QS en que se estará !lo su leglslMión espe-
cífica. ' 

1.6. El control de los pagos de la Delegación. A este fin, 
dentr-o de los quince dlas primer.Qs de cada tl'pnestre, la Jefa
tura de cada unidad integrada en la Delegación le na.I'á entrega 
de un cuadro resumen compren¡¡ivo del movimiento de ingresos, 
gastos e invefsiones reali¡?;adlj.s dur.ante el trimestre anterior. 

1.7. Elevar al Ministerio, dentro del mes de llepti@Plbr-e do 
oada año. previsión de necesiaaEles en cuanto iI. material y per
sonal para el año siguiente, y emitir informe, dentro del mes 
de enero. sobre las actividades de la DelegaCión durante el ",fu) 
anterior. . 

1.8. Autorizar las salidas que supongan devengQ de dillta.s 
de los Jefes de las unidades integradas en la Deleg¡¡,oión. Tam
bién podrán, por delegaciqp ejel §llI:lSecretario, conceder las au
torizaciones para la utilización de vehículos propios de los fun
cionarios, de agt¡erejQ cOn )a OPllen P.liIlisteria,1 pe lllo Presidencia 
del Gobierno de 24 de julio de 1962. 

1.9. Dirigir y controlar la gestión administrativa de la De
legación. 

1.10. Dar cumplimiento de las instruociones de los Or¡ __ 
nismos y Centros directivo¡¡ qel Repartamento, 

1.11. Cualesquiera otras facultades que por el Ministerio 
se le encomiemlefl,. 

2 CU!Pldo· el Delegado no pudiera asu¡nir íntegramente la 
repreStlntación a que se · refi~re el apartado 1.1 de este ¡lp~loUlo 
sin menoscabo del normal ejercicIO de sus restantes funCiones, 
podrft de!egllr lit ~epresentación · en el Jefe de Se~ciÓn más 
directamente relacionado con el asunto de que se trate, dando 
cuent¡¡. ,seguida¡nente al Subsecretario del Dep·artamento. 

Art. 117. 1 Con carácter general, l~ Deleglj,ciofle!\ !I.,9V\n
ciales del Ministeriq de Agriculturllr con!it!m!n ",1 m~nQ§ Q4 
las ' siguieptes Secoiones , 

Agronómica. 
lforelltl\l 
G!W~~rllr· 
Estadística 'e InformlJ,c1qn Cqyunture,l. 

~. CQI! )ngepepdenci¡¡, eje ll! estnlctura 9,Ilwrlor, en aquellas 
PfoYiI1ci¡¡,¡¡ qlle por SUll especi!!les <;ara,cteristicl;lS la requle~, 
e, proPHe~tll (,lel peleg!\4o prQvincia,l respectivo, Previo informe 
de · la Dirección General competente, el Ministerio de Agrillul
t,ura podrá disponer la creación de otra u 6tras unidades afec
tas a la Delegación Provincial. 

S. DeJlender.án asimismo de las DelegaolQIles PrqVillclalltll. · 
a e·feotos de ooordinaclón, las Escuelas de Ca.pa,cite.clÓ1l Agl'a
ria <leí Ministerio que radiquen en la proVincia,. 

Art, 118. ' Los Jefes de las Secciones y Unidades serán res
ponsables del buen funcionamiento de su unidad y del eficaz 
oumpl1miento de las funciones de su competencia. 

4rt. HIl. !.¡ll Secci4n AgrQn6wica, ~n III que &e !n~re,r4P 
19s Semlllos provIncIales actualmente depenqien1ie$ <ll~~ep
te de la Ilirecc!ón q 'eperal de Agricultura, a e~cepcló.n <JO 
fas Organismos autónomos, desarrollará todas 3q~eUIlrS flUlcjo,. 
Iles qlle <!!chos ~rvicios ~uvieran encQmepOadp.s. l!il Jefe de 
11.\ IilElcGi4n i\gronQnlI~a tenelrá todlll\ la1l cOlllP~wnci~ lM~ 
re.n~ll~ a, lQ~ ~rvI~iqs que !le inte~ran, S¡llvo la¡¡ que le ¡¡qp ~
nadas al Delegado provincial. 

Art. 120. Par la Sección Forestal se desarrolla.rán las accio
nes de este carácter que oorresponde en cada prOVincia a 
los Distritos Forestales integrados en la Delegación. A estos 
efectos, el Jefe de la Sección Forestal tendrá todas las atrlbu
ciones y competencias recopocidas a las Jefaturas de los DlsC 
tri tos Forestales, con excepción de las que han sido especifica
mente asignadas al Delegado provincial en el presente Regla
mento y de las que en el futura se le puedan encolllep<la.r. 
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Art. 121. La SeCClón Ganadera, en la que se mr..egraran 
los Servicios provinciales actualmente dependientes de la Di
rección General de Ganadería, con excepción de los Organismos 
autónomos, desarrollará todas aquellllS funciones encomendadas 
a dichos Servicios. El Jefe de la ~ip'I). Gll,nlJ4~a lj.Sumir¡l 
todas las competencias inherentes a los mencionados Servicios 
que se integran, a excepción de las que le corresponden al 
Delegado p'rovincial. 

Art. 122. La Secci9n dI! Est:.a<lí¡¡~il<~ 4grari~ e lnfqrmM)(>n 
Coyuntural tendrá las siguientes funcioneS: 

1. La ejecución de encuesta~, tanto de Ernp'resas como de 
industrias agrarias. 

2. Li eje¡:uciÓIl <le los plapes <le lll~estreo el¡¡.l¡qr~o:;¡ por 
la Secretaría Genel'al TéCPi~ del Dep~eptQ, IJ1edla.nte lQ!! 
oportunos trabajos de campo, en relación con la superficie, 
proqucc1ones agrarias y otra~ variables econqmicas. 
. 3. L¡¡. orieritadóI1 y coord~~ción de la información esta
<!Íl!tic¡¡. dtl la;;; Servic!g;;; territ<>ri!j.les de los ~a.nismos autó
nomos del Ministerio en la respectiva Prov1nci~. 

4. InformacIón de precios y mercados agrarios. 
5. y todas aquellas otras que se le encomienden. 

Ar§, ¡I!íi, Los pel~!!4os provincial'e& serán aUX!-l1ados en 
el d·esempeñQ <le st¡. mi,sión por t¡.na; Secretar!a ProVIDcial, con 
las Siguientes funciones : 

1. ~a,s ct¡.e,stiones a4m,WIstrJl.tlvas relativas al person~l afec
to a l!l, Llelt!gación, excepto lo concerniente al r~imen dis<;i
plip!\rio, que oorresponderá a la,s Jefaturas de cada Sección 
Q al Delegado II Org!l-nO de nivel superior, seg\ÍJ1 los C8.SQ&. 

2. . El Registro General de la DelegaCión y la tramitaciPn 
de los expedientes de carácter administrativo. evacuando los 
informes de este carácter que proced¡m. 

~. La Habilitación de Personal y Material de la Delegación. 
4. Confeccionar y someter al Delegado los presupuestos de 

gastos generales de la .Delegación. 
5 Tramitar, cuando proceda, las infqrrnacjppes y consultlls 

Que sobre los asuntos de la competencia del Ministerio soli
citen y puedan darse a los . mteresados y al pÚblico en general. 

6.. Aquellas otras funciones que por el Delegado le sean 
encomendadas. 

Art. 124. 1. El cargo de Secretario provincial será de libre 
designación del Subsecretario del Depart!l.mento entre los fun
cionarios del Cuerpo General Técnico de la. Administración 
Civil del Estado. 

2. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, será susti
tuído por el Técnico de la Administrac~ón CivHdepen~ienj;e 
del Ministerio de Agricultura con más afias <le servicio en 
la provincia. 

Art. 12'5. 1. La estructura, org~ica de l¡¡.s <J.ifer~ntes @~
dades de la Delegación, así como los puestos de tra.bajo CQrres
pondientes a las mismas, serán aprobl!rlos por el Ministro del 
Departamento, vista la propuesta de loS Delegados a que se 
refiere la dispOSición transitoria, seglmda. 

2. El nombramiento de los J ·efes de Sección y Negociado 
se efectuará de acuerdo can lo disPllesto en la legisla.CiÓn 
vigente. 

Art. 126. 1. En cumpUmiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 3'6 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se consti
tuirá en cada provincia una COIJ1jsi4Il Coordinadora Agraria 
con el fin de imprimir la máXlrnl1t coberencla y eficacia I!> 
las diversas actividades agrarias en el !imbito d~ su compe
tencia 

2. La Comisión Coordinadora Agraria estará presidida por 
el Pelegado provincial e integrada pOI' los Jefes de las Seccio
nes y por los de las dependencia~ pF<lv1nclales de los Organis
mos . a,utónomos, actuandQ de ~cret;¡.r1o el ~e la , Delegación: 

J\.simismo podrán asistir a 11\8 reup.1on~l! <le la Comisión 
quienes hayan sido previamente convocados PQr el DelegadO, 
en ra,2;ón !Ir su especü!.l competencia o en calida{j de represen
tantes de Qrga,nismos o Cell;tros mtere&!l.dos en sqs deH~l),
ciones. 

J\.rt. 12'7. La Comisión Qoordina,dQl'8, .J\grarillo PfovincigJ se 
reunirá preceptivamente una Ve?< 11.1 ¡nes. PQdré, a4emás reunirse 
CUaIltas otra¡¡ veces l¡¡. canvoquesq rresidente, bien en pleno 
o con asistencia de parte de sus miembros. 

Art: 128. 1. Lq¡¡ servicios territoriales de 10$ ()rgq,ni,smos 
autónomos se encuadrarán, -8, efectos de coo¡:diIla<;jón, en la 
Delegación Provincial que corrtlSIJOllde., ~ perjuicio <le su auto
no~a a.<:Imlnistrativa. y funcjQ.Ua.l. 

2,. Cuando se trate de Organismos autánomos ' de escaso 
volumen de funciones. el Mini¡¡tro .pQ4rfl. acordar que queden 

integrados " todos lOS efectos dentro de alguna de las Seccio
nes de la Delegación Provincial. 

Art. 129. Los Servicios de los Orgamsmos de la Adminis-
1¡r~ión Central y Autónpma con competencia territorial supe
rior a la provincia se relacionarán, a efectos de coordinación, 
en la Delegación de la prOVincia donde radiquen sus oficinas 
principales. debiendo además formar parte de las Comisiones 
Coordinadoras Agrarias de aquellas otras provincias a que al
cance ,su competencil\ territorial. 

Art. 130. Todos los Organismos del Ministerio que radican 
en Ceuta y Melilla se integrarán en las Delegaciones de Cádiz 
y Málaga, respectivamente, que las considerarán incluidas den
tro <;le .SU!! Secciones y las tendrán en cuenta a los efectQs 4e 
las p,ropuestas a que se hace referencia en la disposición tran
sitoria segunda del presente Decreto. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

P~1m!ll'a.,..,...l. ~ p,ctt¡.ales !)Omponentes de los Consejos Su
periores A&Tónomlco, de Montes y Veterinario pasarán a for
mar parte del Consejo Superior Agrario. El primer Presidente 
de éste será designado libremente por el Ministro de Agri-
cultl.p"a. . 

2.. El exceSQ result¡¡,nte del número de Consejeros de l~ 
Consejos Superiores l\gr-onámico, de 1I40nt¡!s y Veterinario, sobre . 
el que ha de quedar definitivamente, de acuerdo con lo dis
Ptiesto en el articulo 103 del presente Reglamento, será amor
tIz!'49 en la pr-oporción de una cada dos vacantes que se pro
dqzca.n, 
~upda.~1. Los Delegados, en el plazo máximo de 1Pl afiq 

a partir de la fecha de su toma de poseSión o en cualquier 
moxpeIlt;q en que reciban al efecto instrucciones del Min1s~FCl 
de Agricultura, elevarán propuesta de organización de la estruc
tura administrativa de la Delegación respectiva a la Subsecre
taría, la que previo informe de las distintas Direcciones Gene
rllrles propa:p.drá al Ministro la resolución que proceda. 

2. En dicha propuesta se harán constar los siguientes ex
tremos: 

2.1. Lasunidlldes que han de integrarla, indicaIldo el nivel 
de Sección º N~oclado que debr a.signársele a c~dl!, una, justi
ficando en caqlj c~o el rango lA'opuesto. en base a la impor
tancia y volumen de sus funciones y persQIlal a su servicio. 

2.2. La plantilla <le personal necesario pJl.ra cllbrir los pues
tos de la estructura orgánica preVista, detallando las plazas 
que hayan de atribuirse a cada Cuerpo de la Admjnistración. 
así como las qlJe serán desempeñadas por persopal contratado. 
con especiflcacióp qe la titulación, nivel y ft¡.nciones de éstas. 

2.3,. La local~aciÓIl de las distintas unidades, procwán<lase 
dentrQ de las posibilidades de cada C!l;SO el mayor gr!'4o posil:¡le 
en la centr~ización de las oficinas. 

Terc~ra.-Mientras no se proceda a.l nombramientq d~ los 
DelegadOS del Millisterio en las distintas provwclas, las 3cttia
les Jefa.turas <le las diferentes unidades periféricas m!\Jlten4rán 
las competencias y ejercerán las funciones que h(\$tl' Mora 
venílW deseYnpeñ!\Jldo. . 

MINISTERIO DE COMERCIO 
ORPEN de 9 de diciembre de 1968 sobre Admisión 
de Ruanda JI Corea como Partes C01ttratantes 
del GATT. 

Ilustrísimos señores: 

La Secretaría General del GATT ha comunicado que RUaQ.
da, que gozaba de autonomía desde elide julio de 1962, ha 
pasado a ser Parte Contratante del GATT a partir de 1 de 
enero de 1966. Por su parte, Corea ha pasado igualmente a ser 
Parte Contratante del GATT a partir del 15 de marzo de 1!i67. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
qqequedell 1p.cltlidos Ruanda y Corea entre los países a los 
que son de !lJplicaclól) las concesiones arancelarias realizada::; 
POr Ji:spaña. al QA'l"l', que fueron fijadas por la Orden de este 
Mini¡;~!lríO de la de agosto de 1963, ampliada por la de 24 de 
septiembre del mismo año. 

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1968. 

GARlCIA-MQNCO 

Ilmos. Sres. Directores generales de Política Comercial y Po
lítica Arancelaria. 


